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ginas 9006 y 9007.

Otra de 15 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
corrida reglamentaria de escalas con efectividad de 
29 de agosto último en el Cuerpo Técnico de funcio
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GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Ha
ciendo pública la petición de permuta entre los Mé
dicos: de Asistencia pública domiciliaria don Evelio 
Sunz Martín y don Luis San Pedro Bocos, con des
tino en los Ayuntamientos de Pedrajas de San Este
ban (Vallado!id) y Fuente de Santa Cruz (Segoyi&b respectivamien/tie î^ágiiia 9039.
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curso gubernativo interpuesto por don Luis Ballestero 
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HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pasi
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esta Dirección General en la segunda quincena de 
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INDUSTRIA Y  COMERCIO. -  Comisaría General de 
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(Dirección Técnica— Sección: Precios y Mercados).—
Circular número 402 por la que se anula la 371, de 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 16 de septiembre de 1943 

por la que se disponte la no aplica
ción de lo dispuesto en la Ley de 
13 de marzo de 1943 a la Fiscalía 
Superior de  Tasas.

Exornas. Sres.: Aunque ni de la le
tra ni del espíritu que informó la Ley 
de 13 de marzo último, dictada por el 
Ministerio de Hacierfaa, y que des
arrolló la de 5 de noviembre de 1940, 
pueda inducirse su aplicación vigoro
sa a la Fiscalía Superior de Tasas, este 
Organismo ha intentado desarrollar su 
vldia económica dentro de aquellas 
normas; pero la experiencia ha de
mostrado que ello es incompatible con 
la indispensable agilidad de movimien
to que su actuación requiere si ha de 
resultar eficiente, sin que ello supon
ga que en cuanto no merme esa li
bertad indispensable no procure adap
tar su desenvolvimiento a las directri
ces do las mentadas disposiciones le
gales. Por la propia esencia de este 
Organismo es imposible que pueda for
mular presupuestos de ingresos y res
pecto al de gastos ya se precisó por 
gl Reglamento dictado para desarrollar 
sni Ley fundacional la forma en que 
ha de ser aprobado; y en su virtud, 

Eteta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—No será de aplicación a 
la Fiscalía Superior de Tasas lo dis
puesto en la Ley, de 13 de marzo de 
1943 y disposiciones complementarias.

Segundo.—No obstante lo dispuesto 
en el punto anterior, la Fiscalía Supe
rior de Tasas seguirá ingresando sus 
dlsponibiilidádes efectivas en la cuen
ta corriente que el Banco de España

tiene abierta con la rúbrica general 
de «Organismo de la Administración 
del Estado».

Tercero.-—La intervención del Esta
do se seguirá realizando de la mis
ma forma que actualmente se practi
ca, por medio de un Interventor De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, que, a 
su vez, podrá delegar en funcionarios 
del propio Organismo, pudiendo aquél 
intervenir el movimiento de fondos, 
cualquiera que sea la cuantía de los 
mismos.

Cuarto.—El presupuesto de gastos

de la Fiscalía Superior de Tasas será 
aprobado según está establecido en el 
párrafo segundo del articulo 22 de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, en 
relación con el apartado í) del ar
tículo tercero del Reglamento dictado 
para su aplicación en 11 de octubre 
siguiente, por la Presidencia d<$l Go
bierno. la cual podrá introducir den
tro del ejercicio las modificaciones que 
estime necesarias.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1943-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

m i n i s t e r i o  de  la  
G O B E R N A C I O N  

--------------  
ORDEN de 15 de septiembre de 1943  

por la que se aclaran algunos ex
tremos sobre la cuantía de los su e l
dos que deben asignarse a los Se
cretarios, i nterventores y Deposita
rios de Fondos de Administración 
Loca l

Son numerosas las consultas y re
clamaciones que repetidamente vienen ¡ 
erándose a este Ministerio sobre la 
cuantía de los sueldos que deben dis
frutar los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de la Administración Lo
cal (Secretarios, Interventores y De
positarios) cuando tales sueldos, según 
las disposiciones vigentes, han de guar
dar la debida relación y preferencia j 
entre sí y respecto de los asignados | 
a los restantes funcionarios de las 

j Corporaciones 'Locales. ’ I
i Ello motiva la necesidad de fijar í

un criterio uniforme que evite des
igualdades enojosas y responda efec
tivamente a la jerarquía administra
tiva de tales funcionarios; criterio de 
interpretación que ha de basarse en 
dos consideraciones fundamentales:

En primer lugar, que dentro de cada 
Corporación la cuantía de los sueldos 
consignados en presupuesto para sus 
distintos funcionarios ha de responder 
siempre—aun en el caso de que sean 
superiores a los mínimos legales—a la 
jerarquía administrativa de los fun
cionarios, guardando obligadamente la 
debida relación de mayor a menor y 
si-n que, por causa alguna, el sueldo 
de un funcionario pueda rebasar nun
ca al de su superior en jerarquía. De
ben'quedar, lógicamente, fuera de es
ta gradación aquellas otras retribución 
nes a que cada funcionario tenga per
sonalmente derecho por el tiempo de 
servicios prestaidos, por el número de 
hijos, etc., así como las gratificaciones 
eventuales que por trabajos extraordi
narios, comisiones de servicio, etc., 
puedan ser concedidas a cada uno.
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En segundo lugar, que cuando el suel
do debe fijarse en función del que co
rresponde a funcionarlo de igual natu- 
rafieza en otra Corporación diferente 
(v. gr. los del Secretario e Interventor 
de cada Diputación en relación con 
los de iguales funcionarios dea Ayun
tamiento de la respectiva capital de 
provincia), tal relación se entenderá 
referida al sueldo legal mínimo, ya 
que no es justo repercutan con ca
rácter obi-igatorio en una Corporación 
los aumentas voluntarios que otra 
Corporación de mayor capacidad eco
nómica, o en mejor situación financie, 
ra, haya podido otorgar a sus funcio
narios.

En su virtud, y como aclaración ge
neral <a lo establecido en este aspec
to por el articuló* 36 del Reglamento 
(de 23 de agosto de 19;24, artículo 16 
del de 14 de mayo die 1928, artículo 
cuarto del de 10 de junio de Í93Q, 
Orden de 26 de julio de 1933. y últi
mamente por el Decreto de 24 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Den tix) de una misma Corpora

ción, los sueldos asignados en presu
puesto a los funcionarios de los Cuer 
pos Nacionales de la Administración 
Local, aun en el caso de que sean 
superiores a los mínimos lega-les, de
berán guardar siempre la lalación de
rivada de la jerarquía administrati
va de tales funciónaaúos: el del Secre
tario será superior al del Interventor, 
el d¡e éste a-1 del Depositario y ©1- del 
Depositario superior al que disfrute 
cualquier otro funcionario administra
tivo de la propia Corporacióh.

A  los Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración Local so l°s 
asignará exactamente igual sueldo que 
el que figure en presupuesto para el 
Interventor de la Diputación respecti
va, aunque sea superior al mínimo 
obligatorio'.

2.° La gradación así establecida se 
refiere a los sueldos y es independien
te de los devengos personales a 
que. cada funcionario tenga derecho 
en concepto de quinquenios, subsidios, 
etc., y dé las gratificaciones eventua
les que por cada servicio especial o 
trabajo extraordinario pueda conceder 
la Corporación. .

3.° Las Corporaciones que legal
mente deban fijar el sueldo de alguno 
de sus funcionarios en relación con el 
establecido para funcionario de igual 
naturaleza en otra Corporación dife
rente, sólo vendrán obligadas a hacer
lo con referencia al mínimo legal que 
correspónda. ^

4.° Las normas anteriores no tie
nen carácter retroactivo ni podrán 
serrir de base a reclamación alguna 
de atracos; surtirá sus efectos a par
tir del día primer^ de octubre próxi

mo. A tal fin, las Corporaciones que 
en su presupuesto tuvieren asignado a 
alguno de sus funcionarios sueldo in
ferior al que le corresponda en conso
nancia con lo que se dispone, habili
tarán inmediatamente los créditos ne
cesarios para satisfacerle, junto con su 
suel/áo, las* diferencias correspondien
tes al último trimestre del actual ejer
cicio; y en la confección del presu
puesto de 1944 se observarán riguro
samente las gradaciones establecidas.

Madrid, 15 do septiembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

 ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se dispone corrida re
glamentaria de escalas, con efecti
vidad de 29 de agosto último, en 
el Cuerpo Técnico de funcionarios 
administrativos sanitarios, por def
unción de don Adolfo Tirado Ay

llón, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del citado Cuerpo.

Rmo. S«r.: Vacante, por defunción 
de don Adolfo Tirado Ayllón, ocu
rrida en 28 de agosto último una 
plaza de Jefe de Administración ci
vil de segunda diase del Cuerpo Téc
nico de Funcionarios Administrativos, 
Sanitarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
picu'.over, en corrida reglamentaria 
de csca; a y con efectividad de 29 de 
agosto último, a los empleos que se 
expresan de la referida Plantilla, a 
los funcionarios que a continuación 
se indican, los cuales continuarán 
desempeñando los des,tinos que ac
tualmente tienen asignados y perci
biendo los nuevos haberes que se les 
•asignan con cargo al capítuto prime
ro , Artículo primero, Grupo sexto, 
Concepto 10, de la Sección tercera 
del Presupuesto vigente:

A Jefe de Administración civil de 
segunda clase,, con el haber anual 
de 13.200 pesetas, a don José Rua
dos Vidal, que lo es octualmente de 
tercera clase.

A Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas a don Antonio Bote
lla Matéu, que es actualmente Jefe 
de Negociado de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera 
oláse, con el haber anual die 9.600 
pesetas, a don Antonio Roig • Quet- 
gias. que es actualmente Jefe de Ne
gociado de" segunda ciase.

A Jefe de Negociado de segunda

clase, con el haber anual de 8.400 
pesetas, a clon José Benítez de Uzao- 
la, que es actualmente. Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

A je fe  de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 7.200 
pesetas, a don Julio Mazariegos Co
jo, que actualmente es Oficial de Ad
ministración wcivil de 'prim era clase.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios: guarde a V. I. muchos añes.
Madrid, 15 de septiembre de 1943* 

P. D., Pedro F. Valladares.
t

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 21 de julio de 1943 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Juan Serrano López y  
otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dicé con es
ta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
los facultades que le cqnfiéren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D O.» núm. 1, ane
xo). y Decreto d'e 12 de julio de 1946 
(«Diario oficial» núm. 165), ha decía- y 
rado con derecho a pensión a los com. 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Jfuan Serrano López 
y termina con doña Ana María Alea
ras Martínez, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras, 
conserven la aptitud legal para ed per. 
cibo.»
- Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente participo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. :v:

Dios guarde a V. K  muchos años,
Madrid, 21 de julio de 1948.—El Ge. 

ñera! Secretario, P, S., José Clemente,

Excmo» Sr. ^  >
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R E L A C I ON

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Serrano López . , . .
Padres ...... Infantería ...... .......

/>
Alférez D. Pedro Serrano Z amor ano..... ..............

D . f Facundo de la Torre Mega-1*.......... Idem .......... F; E. T. Alava........

Ametralladoras 7 

Sicilia 8....................

' D.a Paula Erro Mendívil ......................

D. Severiano Gamo Eoniíacio ..........
D.a Marcelina Braulio Iglesias ..........

D. Felipe Diez Encinas ......................

Sargento D Martín Gamo Braulio........................

Idem ........

€

Sargento D. Anastasio Diez Valdivieso....-.;..;.....D.a Matea Valdivielso Calvo ...............
t

D. Bernardo González Marijuán 
D.a Victoria Marijuán Marijuán ......

D. Gabriel Gutiérrez Andrés ..............
D.a Andrea de la Torre Gutiérrez

D. Pedro García Prádanos ..............

Idem .......... Infantería 22.........

infantería 2 6 .........

Sargento D. José González M arijuán,........'...... .

Sargento D Justo Gutiérrez de la Torre..... ......Idem ..........

Idem ......... F. E. T ......................

*

Sargento D. Félix García Santamaría...................¡D.a Teresa Santamaría Diez ............

D. FVelipe Gómez Moreno ......... ....... Idem T¡> P rp QinvrAC Qa T'l A i fíÁTVl̂ ? A/T q 11 y* A ~ ... .
D.a Justa Maure Bueno ............... ........

Idem ..,7.-.,..

ffc.. Üj.. 1. J>UigUO.. ,. ..

T.a t ,&2rión Sargento D Antolín García Núñez..................D. Bonifacio García Martínez ...........'
D.a Bárbara Núñez Lázaro ........i........

D. Mateo Veny Adrover .............;...... Idem ........ Infantería 3 6 — :. . . Cabo Guillermo Veny Riera......... . . . . . . . . . . j........ ....

D.a Juana Riera Gáldentey _______¡______

D. Justo Villacorta Martínez .-.7 ; .......... Idem « .......

Infantería 6............

Tv% wf A.V10 7

Soldado Mateo Veny Riera................................

Roldado TMaviminn Villacorta Andrés- — > .

D.a Felipa Andrés Herrero ..............

Idem

inianueria ............ . . . . .

a . « ̂  rt TJ Roldado Teófila Hernando HernandoD. 'Eomás Hernando Tapia ___
D.a Izaría Hernando Peñalva ..... *....... ,

Idem' Solidado Benito Sánchez Alvarez........i r . . . . .
D. Francisco Sánchez Sánchez . . .___
D.a María Alvarez Martín ...................

D . Sebastián González de Z á r a t e 
Gonzáilez de Mendoza Padre

----------

T-nfqTIIjATLÍL 17. Cábo^Sotero González de Zárate Martínez.........aiiiaiiiAíi'W* ....................

E . T ........ ............. Sargento D. Casto González de*Zarate Martínez

T> fiantotfj Cresno .Timénez , - • - - ~ . infantería .....

D. Pedro Horas García ___ . infantería 18 Cabo J uan Heras Cámara....... .,1. i .......................D* Francisca Cámara García ......

D. (Manuel García Gómez -.-.-i.-r.sc T n fan.tería Id ..r.-;':.. Cabo Manuel García G arda.77. . . . - ¡ , . , , . . 7;^.;..^.D * Luisa G arda Reina

D. Manuel Hernando Ürrea ...... ....... Idem ...ríi,..
\

Infantería 22.

Idem —  — i.k

Cabo Florentino Hernando Garetee..

Cabo Vidal oJeda Núfiea,^7 . „7 7 ...r.v.

'D.* Dionisia García Léiva .e,......... .

D. Silverio Ojeda García ......i......... TWaTW —-----D.a. Petra Núñez- González .................i

D: José Quintero Quirós .......... ........... Idem Infantería 33.......... Cabo Juan Quintero Quirós.................................... .D.a. Ana Quirós Sarive ................... ....... . . .  . j
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•
QUE S E  C I T A

Pensión anua 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglar 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en qué debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

«. Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

. 4.500,00
i

2.160.00 
795,50

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00 '
4.500.00

2.160.00
¡

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

i 2.160,00

(i)

•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

i

Córdoba'- ..........

Alava .............

Caceras ...........

Burgos 

Idem .... 7 ......

Idem .... ..........

Idem ...............

Idem ..............*

Idem ............

Baleares ........

Palemcia...... .

Burgos ......

Salamanca . .  

Alava

Avila 

Burgos  

Sevilla ............

Burgos  

Idem

CádlZ .....

Carca buey ............

Vitoria .... ......... ....

Plasencia

Boada de Roa........

Cascajares de la S.

Villacspcsa............

Los Balbases..........

. Salinillas Burcba..

Fuentecén .............

Manacor ...............

Fresno del Río....

Hiño jar del Rey....

Béjar ................ .....

Armenti-a Victor i a 

Navalaorua .........

Mamíbrilias Lara..

Estepa ................

Villasur Herreral..

Cantabrana .... -

San Roque ..........

Córdoba ....

Aliava .......

Cáceres ....;

Burgos ......

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ...»......

Baleares ... 

Palemcia ....

Burgos* .....

Salamanca.. 

Alava ........

Avila .........

Burgos . 

Sevilla ......

Burgos ......

Idem ,

Cádiz .........

3



P á g i n a  9 0 1 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Amálelo So-cías Benasar .....;......
Da Florencia Morro Morro ................

D. Bonifacio Ramos Fraile ................
D.a Agueda Fraile Panlagua ............

D. Nicoanedes Zubillaga Aguirre .....
Da Antonia Ugadde Arregui .............

D. Bonifacio García González .........
Da Dorotea López Martínez ......... .

D. Serapio Fernández Dehesa .........
D. Joaquina Dehesa Gutiérrez .........

D. Domingo Valladolid Herrero ......
Da María Urquiza Barrios ........ .

p . Ricardo Sánchez Sánchez ............
DA Joaquina Sánchez Abad ............ .

D. Demetrio Terraza Lor .................
Da Angela Tejero Gil .......... ...........

D. José Ramos Martínez ............ .
D.ft Florencia Genied Mondaca ' .........

D. José Sánchez Casarrubios ............
Da Petra Serrano Molina ............... ;

D. Victoriano López de Munaín y
Sáez de Eguilaz ..........................

Da Concepción Ruiz Equino e Ibáñez.

D. Jaime Ros Casalprín ...................
D.a María Domenech Coll ................j •
D. José Barroso Iglesia ................
DA Juana Castañeda Cano ................

D. José Téllez Toro ..v ........ ............
D.ft María Cabvillo Calvillo ......

D. Gervasio Seoane Camba ............
Da Rosa Pérez Vega ..........................

D. «Bienvenido Escobar Prieto .........
D.a Anastasia Miartán Palomo ............

D. Miguel Serván Polo .....
IXa Zoola Ruiz Romo ............. .............

IX Juan Hueüva Márquez .......
DA Macla Balaya García ...................

D. Felipe Aparicio Martín ..............
Da Antonia Hernández ^Jiménez ....*..

XX Juflió Alfaro Jiménez ...................
DA Lorenza Muñoz Sesma ................

Padres

 ̂Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

ídem .... .

ídem .........

ídem .........

Idem

Idem .....

Idem .........

Idem

Idem ¡YÍ...7..

Idem ..........

Idem .........

Idem ...... .

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem

Infantería 36.........

Vtarios Toledo 1....

F. E. T. Alava......

F. E. T. Burgos----

Idem ....................

Cazadores 2..........

Carros 2............... .

Idem ...............;....

Infantería 3..........

Melilla 3............. .

Flandes 5................

Infantería 6...........

Idem ................ . . .

' Infantería 7...........

Cazadores 7...........

Idem ....................
Caballería ............

. Cazadores 8.... ......

• Arapiles 7..............

Infantería .17..'...;... 
‘ iArUlleria 12..........

Cabo' Cirilo Ramos Fraile.......................................

Cabo Florentino Zubillaga Ugalde........................

Falangista Orencio García López...........................

Cabo Andrés Fernández Dehesa...........................

Sordado Bonifacio Valladolid Urquiza..;................

Soldado José Sánchez Sánchez............................

Soldado Julián Terraza Tejero.... ........................

Soldado Manuel Ramos Geniel............

Soldado 'Marcelo Sánchez Serrano...,.....................

Soldado Pedro López de Munain Ruiz de Equino

SoMado Manuel Barroso Castañéda.....;......'.........

Soldado Enrique Téllez Calvillo..............

Soldado José Manuel Seoane Pérez............ .........

Soldado Amonio Escobar Martín.........-........ .
•

Soldado Miguel Serván Ruiz...,..... ........................
Soldado Emilio Serván Ruiz..... ......*.......... .•.......

Soldado Diego Huelva Salaya..............................

Soldado Juan Aparioio Hernández........... .-..... ...;.

Soldado Gregorio Alfaro Muñoz..........................
Soldado José Alfaro Muñoz..................................



N ú m  . 2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 1 1

Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que' 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

¡2.160.00 

2.1G0.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160.00

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50
í

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

; 795,50

(1)

*

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
d.e octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
bre de 1942 
(«D . O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Bale aires.........

Toledo ...........

Guipúzcoa ....

Burgos ...........

Idem ...............

Idem ...............

Zaragoza ........

Idem ...............

Huelva ...........

Toledo ...........

Alava .............

r

Gerona ...........

i ♦
Huelva ...........

Cádiz .............

Orense ...........

Toledo .... .......

Cáceres ..........

•A

Hueliva ...........

Cáceres

Logroño ,,.......

Morcar i ...............

Valde verde ja ........

Mondragón ......

S. Zarzaguda ........

C. del Río Pisnerga 

E. del cam ino.......

Burgo de Ebro.......

m
Almonte ................

Yunclillos ............ .

Salvatierra 1..........

Amer ......................

Almonte ............•

El Bosque ..............

Meda ......................

El Casar de E .....

Alcuescar ..............

Beas .......................

Tomavacas ..........

C. del R ío Alhama.

Baleares ...

Toledo ......

Guipúzcoa...

Burgos ......

Ide m .........

Idem ........ .

Zaragoza ...

Idem .........

Huelva ......

Toledo ......

A lava ........

Gerona .....

Huelva .......

Cádiz .........

Orense ......

Toledo ......

Cáceres ....

Huelva ......

Cáceres ....

Logroño .....

8



P á g i n a  9 0 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

* *
D. José Guede Frene ...........................
D a Flores Couto Corigil ........... ............

D. G erardo Arroyo Esteban ...............
D a Orosia Góm ez ................ •.......... .........

D. Volu-siano Alam o Dom ingo ...........
D a Epiíania Puente Dom ingo ...............

D. Hipólito Alonso Cam pom ar ...........
D a M arcelina Sáez G arcía ........... ........

D. A lejandro Antón González ........
D .a Felisa de Oca Benito ........... ............

D. Vicente Diez Ram os .......................
DA Eustasia del Val R am os ................

D. Severino Alonso Llanas ...................
DA Josefa González D iego ...................

D. M artín Simón M artín ........... ........
D a M aría del Rosario G il Vela .........

D. Leoncio de Juan Cibrián ..........* .
D.a Rufina G onzalo ........................ ............

D. Antonio Redondo González ...........
D a Tom asa Vítores Blanco ........... ........

D. Blas Valle Aparicio ......;.....................
D a Elena Posada García ...................

D. Juan Bruna 'Qnílcz ........................■...
DA Teresa Ruiz Bruna .......................... .*

D. Rem igio Fernández Andino .......i...
D a Jacinta López Vadillos ............... .

D. Emeterio Al'berdl Aguirre ...........>...
DA poseía Aguirre Aznaga ......w........

D. M axim iano Sanz Barbero ........... .
DA Pastora M anió rillas Alonso ...........

D. Félix Soria y Beltrán de Heredia. 
DA M aría de las Candelas Flafio Es

pinosa ....... .................. ......... ........... .

D. Saturnino G árate M endjve 
D ft Juaba de Murúa Enzueta

D. José G arcía Vegas ..........
DA Socorro Castilla González ........... .

D. Pascual Sagasti López de'H eredia. 
DA Angela San Vicente Arregui

D. Félix Salazar Iturrate ...................
DA Gr^goría Salazar Ascuza ...............

Padres

Idem  .......

Idem  ...........

Icleni ...........

Idem  ___

Idem  , .....

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  .......

Idem  ...r..... 

Idem  .........

Idem

Idem  .......
h

Idem  . . . . . . . . .

Idem

Idem  .......

Infantería 17...........

Infantería 22...........

Idem  .........................

Idem  ..........................

Idem  .........................

Ide m .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

Infantería 23........

Idem  ..........................

Idem  ................. .

Idem  ................... .

Idem  .........................

/

Idem  ...........

Infantería 24?...........

Idem  ..... .

Idem  ; 

Idem  ..........................

Soldado Juan Guede Couto................... ...............

Soldado Tom ás Arroyo Gómez....-............... «..........

Soldado Sanios Alam o Puente................ ...............

Soldado Pedro Alonso Sáez....................... ...........

Soldado Francisco Antón do O ca .........................

Soldado Juan Alonso G onzález ...............-.........

Soldado Benito Simón G il ..................................

Soldado Julián de Juan Gonzalo ................

Soldado Saturnino Redondo Vítores ................

Soldado Eugenio Valle Posada ............... ....... .....

Soldado Antonio Bruna R u i z ....... .................... .....

Soldado Eladio Fernández López .......  ..............

Soldado Eusebio Alberdi Aguirre ......

Soldado Jerónim o Sanz M am brilla s ......................
‘ ^

Soldado Jesús Soria Flaño ........... . . . . . . ............. .

Soldado Manuel Gárate M u r ú a ....... .. ......;

Soldado Antonio García Castilla . . . . . . . . . . . . . ....... -.

Soldado Cecilio Sagasti San Vicente .....v..-.......

Soldado Vicente Saiazar Salazar ....................... ...
,



N ú m .  260 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   9013

Pensión a n u a l 
que se les 

concede

G ob iern o  M ilita r  
o A u to rid ad  que  
debe d a r  conoci
m iento a los in 

teresados

Leyes o reg la 

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en qu e  debe em pe

zar el abono de la  
pensión

D elegación  de 
H acien da  de la 
prov incia  en que  
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

P esetas Día Mes Año
P u eb lo P rov in c ia

> 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Oren»se .......... B a i b adía n es ...... Orense

Burgos ....... Cicloncha .............. Burgos .....

Idem .... Santibáñez Val ... Idem .........

Idem .............. Castil de Canias... 

Castro jeriz ...........

Idem .........

Idem .............. Idem .........

Idem .....Idem .............. M, de Castrejón ,,.

795;50

795.50

795.50

795.50
►

795.50

Idem .............. Cornudilla ............. Idem ....

Idem .............. Milagros Idem ........

Estatuto de Cla- 
! ses Pasivas del 
j Estado de 22

Idem .............. B u re o s  ......... ¿y.*»* Idem ..... .

Logroño ......... S a n  tu r  d e  1o ...... Logroño .... 

León .........
(1 )

| de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 24 noviembre 1942 León ............. ít  HpI Páramo...... 3

795,50

bre de 1942 
(«D. O .»  nú
mero 264). Tieruel............ T o m o s  . .......... . Terue], ......

795,50 Burgos ........... Burgos .....

795,50 Guipúzcoa ..... Azpeitia ............. Guipúzcoa...

795,50 Burgos ........... ■Pn*vntodnrfL ......... Burgos

/ •

795,-50 Alava ............ Alava .........

795.50

795.50

Vizcaya ......... Vizcaya

Málaga ..........

Alava ..„.... .

...

Anteouera ........... Málaga ..Wm

795,50
/

Azparrén ......tw..- Alava

795,50' Idean .............. Vitoria ,..i........... Idem



P á g i n a  9 0 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17  s e p t i e m b r e   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Torres Abad .........-.............
DA Hilaria López Antuñanzas

D. Pascual Sánchez Gómez ............

Padres ......

Idem .........

Tnfa-nt^vír» 94 !Sr>!:d 9 (ÍO A'Vrpl TOVVP?. T lÓnCZ .... ...... •...........

Infantería 2ó.........

Infantería 25.....

Soldado Victorio Sánchez Jiménez .................

D. Víctor José Anta Martínez .........
DA Felisa Car riba Fernández ............

D. Pedro Alvarez Sojo ......................
I>  Ignacia Duran Púa ......................

D. Ciríaco Lorenzo Ramos ........... ....
Da Aquilina Martín Olivera ................

D. Manuel Barrantes Limón .............

Idem .... Soldado Juan Manuel Anta Camba ..............

Soldado Antonio Alvarez Duran .........•............Idem ........ Infantería 27.....

Idem ......... Idem ................... Saldado Tomás Lorenzo Martín ......................

Idem .... Infantería 28......... Soldado Fernando Barrantes Marrovo .........*DA Angela Mairoyo Méndez ............

D. Feliciano Ciruelos Martín .........
Da Andrea Aparicio Ciruelos .... .......

D. Vicente González Docampo .........

Idem ...... Infantería 29......... Soldado Miguel Ciruelos Aparicio........... .........

Idem Infantería S»0......... Soldado Celestino González Forneiro ............D.a Caimen Fomelro Martínez .........

* D. Camilo Quintas Diéguez ......... .
Idem I dem .................... Soldado Ildefonso Quintas Basalo ..................D.a Teresa Basalo Diéguez ........'.

D ‘ Ricardo Troitiño Grela ......
Idem Idem .................... Soldado Ricardo Troitiño García ........,•............Da Carmen García L»opez ...............

D. Manuel Quintas Bonza .............. .
Idem Infantería 31..... .

\

Soldado Jenaro Quintas Alvarez .............. .......

Idem .................... Solidado Joaquín»Torres Carrera .............j D. Manuel Torres Raval ...................
IdemDa Angela Carrera Samituz ............

D. Simaco Santamaría Cabañas .....
Idem

1
Infantería 35......... Soldado Justo Santamaría Pérez ...................D.a Petronila Pérez Velasco .........■......

D. Juan Bennasar Santandréu .........
y \ o Tco.hol T\/Tí om ü,1 U í Idem ... Infantería 36......... Soldado Juan Bennasar Miguel ........... . . . - .........u  a isaoei iviiguei roiera ........................... .............

D. Severino Alvarez Fernández , . . .

Idem Infantería 40................. Soldado.Manuel Alvarez Alvarez ................... ....................DA Consuelo Alvarez Castro ........................

D. Segundo Uturrios Expósito ...........

T '»<3a  r r í Y l O C m  T .f l l1 P ÍT * Í/ 'Q  r r Q l lV w W ’ í l  • Idem . . . Infantería 86.................

1

Soldado Roque Iturrioz Laucirica .......... 4. .........................

Soldado Antonio Quintana Alba ....................... .v.
X

D Francisco Quintana Infante 
D.a María Alba Brenes .... ¿......... ~ . u . .

D. Remigio Tomillo Alvarez ......... ..

D.a María del Carmen Maya Domín
guez . . . . . . . . . ...... , v . . . ........... ................ . ........

D. Pedro Sánchez 'Hemándee 
Da María Vicente Muñoz .......... w .

I). Eusebio Sáenz de Buruaga Gonzá
lez Mendivil ..........................................................

Idem Infantería 54.................

Idem F. Negras 15................... Soldado Fernando Tomillo Maya

Falangista Herquiliano Sánchez Vicente 

Falangista Pedro Sáenz de Buruaga Llano . . . . . .

Idem

Idem . . . •

F. E. T. Asturias... 

F. E. T. Alava
Ds» Felipa Llano ovtiz de Zárate ...........
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Pensión anual 
que se les  
concede

Pesetas 

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

lee aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia

► 795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
i

795.50 .

795.50 

.795,50 

795 50

795 50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50 .

i

U )

i

/

«Istatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D ia r io  O fi
c ia l»  n,° 264),

: 24 noviem bre 1942
i

Logroño ..........

A v ila  .......... .

Orense ............

Cácerets ..........

Idem  ................

Id em  ..... ...........

Burgos ............

Orense ............

Idem  ................

L a  Coruña

Orense ............

Huesca ...........

Burgos ............

Baleares ........

Orense .............

V izcaya ...........

Cádiz ...............

B ada joz ..........

Salam anca .....

A lava  ...............

|
! Calahorra ...............

t
j Becedillas ...............
í

1
, La  Vega ..................

• M adriga le jo  ..........

M onteherm oso ......

M em brio .................

L a  V id  A randa......

> O re n s e ...... .

1 P ara isa je  ..... ..........
i
i
¡E l  Ferro l ................

i M uiños ...................

|
' Salinas de Trigo...,

V. de Esgueva........

’ M anacor ..................

! S a m p a y o ...... ...........

Baquio .................... .

: V. de la  Frontera...

ii
; Fuente de Cantos...

i Salam anca .............

!
j V ito ria  ........

| Logroño ...

! Avila  ..........

Orense ......

Cáceres .....

Id em  ..........

Id em  .........

Burgos ......

Orense ......

; Idem  ...........

L a  Coruña..

Orense ..... .

1 Huesca ......

1¡| Burgos ......

Baleares ....

! Orense ......

V izcaya .....

Cádiz .........

Bada joz ....

. Salla manca..i
AlaVa

¡

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

i Ar ma ,  Cuerpo o
! Unidad a que per

tenecían ios cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Baquero Casanova 
DA Melchora Mananta Blanco .........•

D. Alejandro Sema Pérez ...............
pA Maximiliana Cidad Cidad .........

D. Mamerto Sancho Ortega ............
Da Cándida Alcubilla Martínez .........

D. Félix Amo Merino _____ _______
D.A Isabel Palacios Miguel ...............

D. Hilario Gómez Pérez ..................
DA Marcelina Gómez Diez ...............

D. Santiago Alonso Angulo ...•.........
DA Juana Sáiz Martínez ...................

D. Félix Sendino Vizcarra .... ...........
DA Teófila Ovejas Diez ......... .............

D. Pedro Barriooanal González ___
Da Fredesvinda Hernández Mayor ...

D. Juan Vert y Veri .....................
DA Cauri in a Ferrer Jordá ...............

D. Vicente Salvatierra Ma.teos .........
DA Asunción Leño Sánchez ............... .

D. Manuel Trinidad Ddaz 
DA Ceferina Solano Serrano ...........

D. Manuel Orive Quiñones 
Da Mariana Gomar Tello ................

D. Juan Jarén Cantalejo ................
DA Carmen Racero Espinosa ............

D. Agustín Tinoco Vázquez ......
Da Vicenta Carretero Aguilar _ ......

D. Luis Liria Lana .... .
Da Teresa Atencia Oliver......

D. Máximo Prieto Monge 
Da Dominga Fraile Monge

D  Tomás Suibervioia Suberviola 
DA Lucía Alvero García

D. Eugenio S&nri/úa Salinas 
Da Severa Lega&a Andiráiz

D. Laureano Santos Morales 
Da Josefa Hernández Muñoz ......*♦....

D. Javier Seoane Alvarez .........
DA Gumersinda Formigo Otero

.D. Adolfo Liste Villa verde .........w.-v
D a Pilar Villaverde Liste — .—

Padres ........

Idem ........

Idem ..............

Idem ........

Idem ..............

Idem ........

Idem . . . . . . .

Idem

Idem ..............

Idem . . . . . . . .

Idem ..............

Idem .......

Idem .......

Idem ........

Idem i . . í . . . ,

Idem ......

Idem ¿ ¿ . . . .

Idsoi .......

Idem .v . . . . .

Idem .......

Idem

Jf . E. T. Aragón....

. F. E. T. Burgos..........

Idem ............. ..........

Idem „ ........... . . . . .

. Idem ................................. ;

. Idem ............... .....................

ídem .................

 ̂ F. E. T. Barcelona 

F. E. T. Cáceres . . .

. Idem ........ ...........................

.. F. E, T. Cádiz.............

• • Idem ................ ....................

,. Idem ........ ...........................

;. F. E. T. Ceuta . . .

F. E. T. Leóh.............

F. E. T. Navarra...

,. Idean ..............

. .  F. E. T. Salamanca

.. Vitarlos Orense............

. .  F. EL T. Pontevedra

Falangista Rogelio Baquero Mananta .....................

Falangista Gonzalo Serna Cidad .......................................

Falangista Francisco Sancho Alcubilla .............

Falangista Enrique Amo Palacios .......................

Falangista Alfonso Gómez Gómez ...............

Falangista Teodoro Alonso Sáiz ....................

Falangista Alfredo Barriooanal Hernández .....

Falangista Jaime Vert Ferrer .....

Falangista Mariano Salvatierra Leño.........

Falangista Valerio Trinidad Solano ................

Falangista Pedro Orive Gomar ........................................

Falangista Cristóbal 'Jarén Racero ............................

Falangista Juan Tinoco Carretero _____

Falangista Luis Liria Atencia ................ .

Falangista Luis Subervioda Alvero 

Falangista Joaquín sandúa Legas*. . .

Falangista Generoso Santos Hernández ..............

Soldado José Seoane Formigo ................................

Falangista Cesáreo Liste Villaverde ................
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Pensión an u al 
que se les 

concede

G obierno M ilitar  
o A utoridad que 
debe d ar conoci
m iento a los in 

teresados

Leyes o reg la

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de  la  

pensión

Delegación de 
H acienda de la  
prov incia  en que 
se les consigna  

el pago
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

T e ru e l......... . Castelserás ^ . Teruel

'
Burgos ........... Cordillos .............L .. Burgos ...

Idem. ................ Juan del Monte Idem ...........

Idem .......... r... Grijaiba ...... ........ Idem ...TTvr..

Idem Olmos de la Picaza 

rio Bureba

Idem ............

Idem ................ Idem .........

*

Idem ................

KJCVi Cl-D U'' .................

ivr nastreión ...... Idem ...... .

Idem Quintanavides ...... Idem ..........

795,50 Gerona ........... Casa de la Selva. Gerona ......

795,50 Estatuto de Cla- Cáoeres ............ ! P o rta  i o ...... ; .......... Cáoeres ....
P asivas  de] i vi l/WJv » » » » • * » ♦ « • ♦ * * * * * *

ft
(1) '

Estado de 22 '

795,50
d- octubre de 24 noviembre 1942 Idem ........ A de la V era.......... Idem ...... ... 81926 y Ley de 
6 de noviem

795,50
bre d e 1942 
(«D O.» nú
mero 264).

Cádiz .............. V. de la Frontera... Cádiz ........

V
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Idem • ................

Idem ................

zkV\rír> Idem .........

V illam artin ............. Idem ..... .

Málaga ........... Málaga ......... : ........ • Málaga ......

León .. . Roca de Hiiérgano. 

Mendavia ...............

León .........

Navarra ........1. Navaora

Idem .......... ..... Villalba .......... *.. Idem

l
Salámfenica'.. v 

Orense ,

'
_

Salamanca ... Boada .........; ...........

'795,50

705,50.

\
Orense ........... Sduto .................... /

Pontevedra ....

i

La Estrada ............ j
/

Pontevedra.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

\
D. Antonio Serrano Usó .....................
D.a Ana María Mañero Moner .......... Padres ...... F. E. T. T.° Mon

te jurra ................. Falangista Antonio Serrano Mañero .................
D. Esteban Sanz Fatás .....................
D.a María Borra* Bates .........................

Idem .......... F. E. T. T.° Valva-
:Falangista Mariano Sanz Borra ..................... .

D. Máximo Tcllo Salvador .................
D.a Manuela Labán Gracia ........... ...

Idem .........
i

F. E. T. Teruel....... Falangista Máximo Tello Labán ............. ..........

D. Tomás Burriel Blasco ...................
D.a María Monterde Domingo ...........

Idem ....... . Idem ....................... Falangista Evaristo Burriel Monterde ..........

D. Valentín Hernández Bueno ..........
D.n Vicenta Bueno Ramón ..................

Idem .......... F. E. T. Zaragoza.. Falangio a Angel Hernández B ueno .....................

D. E'líás Jardiel Aben i a .....................
D.a Ana Lorén Correas .........................

Idem .......... Idem .......................i Falangista Julio Jardiel Lorén ............ ................

D. Joaquín Espmosa Ramblas ..........
D.a Teresa García Muñoz .....................

Idem .......... F. E. T ........;............
S  '

Falangista José Espinosa García .........................

D. Juan González Sánchez ..............
D.a Carmen -Rodríguez Mateos ..........

Idem .......... [La Legión .............. Legionario Manuel González Rodríguez ...... .

D. José Rad Puente ............................
D.a Tomasa Manión Lopes ................. Idem ........ Idem ...:..................

Cazadores 3............
Legionario Victoriano Rad Mañ.ión .........:...,......
Soldado Onésimo Rad Manjón ............................

D. Ricardo López Cebado .................
D.a Filomena López Vázquez .............. ! Idem .......... La Legión ........ Legionario Ricardo López López .................<......

• D. Manuel Jardiel Muñoz .................
D.a Antonia Casanova Corral ............ Idem .......... Idem .................. . Legionario Manuel Jardiel Casanova ....# ..........

D. José Vázquez Jacinto ...... '..............
D.a Antonia Empina Bejarano ..........

Idem .......... Regulares 1.............. Soldado Juan Vázquez Espina .............. ............

D. Juan Trujillo Pérez .........................
D.a Alfonsa Alba Ramírez ................. Idem .......... Idem ....................... Soldado Sebastián Trujillo Alba ........................

D. Andrés García Rodríguez ..............
D.a Josefa Berna! Díaz ............ ............' Idem .......... Mehal-la 2............... Soldado Domingo García Bemal .......... .............

D. Tomás Celada Celada .......... .......
D.a María Nieto González ................. Idem ......... Regulares 3.............. Solidado Santiago Celada Nieto ...i..-.......-..-..........

D. Juan González Sánchez .................
D.a Cármen Espinosa Espinosa .......... Idem .......... Regulares 4............. Soldado'Rosa-lino González Espinosa ................

D. José Adra de Martínez ....................
D.a Ana Guillén Villarte ..................... Idem ......... Regulares 5.......... Soldado Anton’o Andrade Guillén ............. ........

D. Santiago Tomé Sancha .................
D.a Victoria Lara Revilla ...... .............. Idem ....... '. Sicilia 6...................

7
Soldado Leoncio Tom é'Lara .......... ...... ,........ .*...

D. Elisardo Labendeirá Vizcaíno ......
D.a Simplicia Porto Rodríguez ..;...... Idem ............ Artillería 2..............

i
Soldado José Labandeira Porto ...........................

D. Félix Sanz García .....................
D.a Cristina Sanz .................................... Idem .......... Artillería 14............ Soldado Mariano Sanz y Sanz ............ ...............

D. Agustín Felipe Moreno ..... ;...........
D.a Josefa Pérez Vaqiiero .................. . Artillería 28.... ttw.. Soldado Angel Felipe Pérez ........................;.....r;
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^nslon anual 
que se les 
concede

^Peseta-s

| G obierno M ilitar 
i o Autoridad que 
¡debe dar conocí- 
'm ien to  a los ín- 
' teresados

Leyes o regla
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 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

„ 79*5,50
V

795.50

705.50

795.50

795.50

>

795.50

795.50 

‘2.412,00

2.178.00

795.50
9

2.178.00

2.178.00

1.565.00 

. 1.565,00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

|

i

i

l
u i  ;

i
1

•

E statuto de C la
ses P asivas del 
E stado ' de 22 
de octubrfe de 
1926 y Ley de 
6 do noviem  
bre de i 9 4 2 
(«D . O .» nú
m ero 264).

9

>

21 noviem bre 1942 

/

C astellón  ..........

H u esca  .............

T le ru e l................

Id em  ...................

Z a ra goza  ........

Id em  .................

Mái»a«ga ............

Sevilla  ..............

B u rgos ..............

Da C oru ñ a  ....

Zaragoza. ........

H uelga ........

C ád iz  ................

Sevilla  ...............
*

/

L eón  ..................

S ev illa  ..............

M álaga  ..............

B urgos ..............

O ren se ....m ..-;.

B u rgos ..............

C áceres .............

V illarrea l ..................

Ja ca  ................ .

C a la m och a  ..............

R u d illa  .......................

M u n ébrcg a  .............

U rrea  de G a é n .........

A ntequ era  ....... ........

Sev illa  ................. .
\ /

S arg en tos  de Lora..

El F erro l ...............

Q u in to  ................

A lm on te ....................

C. de la  F ron tera ,.

A zn alcázar ....... .*...

S an tiag o  M illa s......

C an tillan a  ...............

A lg a tocín  . . . . . . . . . 77...

V. de M on tes ............

G in z o  de L im ia .......

P ard illa  ....................

T . de la  T ie rr a ........

C astellón  . . .  

H uesca ,

T eru el .......

Idem  ...........

Z a ra goza  ...

Idem  ....... .

M á la g a - _____

Sevilla

B urgos .......

La C o r u ñ a . 

Za ra goza  . . .

H uelva  .........

C ádiz .............

Sevilla' .........

L eón  ....... . . .

Sevilla  .......

M á la g a

B urgos .......

O rense- '

B urgos ? ......

C áceres

\

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

 
 

D. Dionisio Asensio Carabantea 
D.f P ilar Fondón Logares .................

D. Modesto Rubio Gutiérrez ........... .
D.a Eulogia Cámara Pérez .......... .

D. Jacinto Sáinz Arroyo ...... ..............
D. Filiberto Franco Santamaría
D. Bonifacio Toldos Rodríguez .........
D. Mauricio Cañón Presa .................
D. Felipe Lucas de Miguel ........ ;.......
D. Pedro Cubi Dot ............... '...............

D. Fortunato Dueñas Am áiz .............
D. Evaristo Serrano Castilla ...........'
D. Simón Gutiérrez Sáiz .............. •.....
D. Manuel Sotelo González .............
D. Mariano López Grajales .............
D. Tomás Sanz ortuño ....................
D. José tionzález Aragón .............

D. Francisco San Miguel Murcia
D. Eusebio Angulo Llano .................
D. Antonio Pciez Res ........................
D. José Ubed Esteban .......................
D. Feliciano Sánchez González 
D. Severino Toim il Novoa .................

D.a Ramona Sarasola Estomba ..........
D.a Jacinta Ramiro González .............
D.a Margarita Terrado Aran da .........
D.a Prudencia Hiera Velasco .............
D.a Timotea Galindo Ortigosa .......
D.a SiTvina Hemando Sáinz .............

' D.a Josefa olm os Brotons ................

D.a Encarnación Domínguez Pavón ...
D.a Belén Pastor Martínez ............... ¿
D.a Juana López F ern án dez................
D.a Rufina Sanios Gutiérrez .............
D.a Manuela Traba délo Malagón
D.a Eusebia Jaime Valiente ........... .
D.a María Sáez de Eguilaz Fernández 

Ortega ...........................................

D a Valera Casamayor Domínguez* ...
D.a Segunda Santamaría Montes 
D.a Dolores Martínez Rodríguez ,
D,a Ursicina Mínguez V ’cente ...........
D.a Dominica Lancarte Mota .............
D.a Feliciana Jiménez Ramos ..........
D.a Cirina Alonso Ruiz '........ ............ .

D.a María Casals Burch -....................
D.a Daniela ‘ Blázquez Canoro ...v.........
D.a Casilda Justo Rodríguez ......
D.a Manuela. Saborido Fernández
D.a Divina Pcrez Alonso .....................
B.a Adolfá, Gutiérrez Medrano ...........
D.a Vicenta Hernández García .........

Padres

Idem ..........

Padre .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Ideni .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem §........
Idem  ........

Madre ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........

Idem ...... .
idv'm .........
•Idem .........
Idem ./.......,
Idem ........
Idem .........

Idem ...........

Idem .....-....
ídem .........
Idem .........
Idem ..........

•Idem .........
Idem ........ .
Idem ........

Idem ......
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

j Idem ..........

Transmisiones ....

Guardia C ivil..;.....

Infantería .............
Artillería 9............
Infantería 6...........
Cazadores 6.............
Cazadores 7.............
Montaña 8.....:......

Infantería 22.........
Idem ......................
Infantería 23.......
Infantería 30.........
F. E. T. Burgos......

F. E. T. Cádiz.... .

F. E. T. Navarra... 
F. E. T. T.° Pila,r...
Artillería 10...........
Idem ......................
Zapadores ..............
Sanidad M ilitar....

Mehal-la 5..............
Infantería 32.........
Cazadores 3............
Infantería 18.........
Ametralladoras .....
Infantería 24.........
Infantería 27.........

Infantería 3 3 ........
Regulares 3.............
Artillería 53.........
\C aba Herí a 1...........
Caballería 6...........
Infantería 17.........

Idem ......................

Infantería 20.......
In fantería 22;........
Idem ....................
Idem ........ ,............
Infantería- 23.........
Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
Infantería 28.........
Infantería 30........ .
Infantería 31.........
Infantería 32.........
Infantería 13.........
F. E, T. Aragón ..

í
Soldado Dionisio Asensio Fondón ... *..7.-..-., .̂.

Guardia Pedro Rubio Cámara ........................ .....

Teniente D. Fernando Sainz Ortega ............r.;.-;
Cabo Eutiquio Franco Pérez ................................ .
Músico Ignacio Toldos Muñoz ...............-..........r
Saldado Eutimio Cañón Cañón ..............................
Soldado Teodoro Lucas Aparicio ................... ....,
Soldado Salvador Cubi sola ............. ...................

Soldado Teodoro Dueñas Dueñas ............ ............ •
Soldado Ignacio Serrano M anin  .........................
Saldado Aquilino Gutiérrez García .....................
SSoldndo Luis Sotelo Sieiro ............. ...................-
Falangista Servando López García ....................

Falangista Podro González Sánchez ...................

Falangista Félix San Miguel García ...................
Falangista Manuel Angulo Angulo .....................i
Soldado Miguel Pérez Santafé .............................
Soldado Antonio Ubed Fuertes ............................
Soldado José Sánchez Salas .............  ...............

1
Teniente D. Leopoldo Tejeiro Sarasola ...............
Alférez D.*BenUo López Ramiro .............•...........
Sargento D. Pascua*! García Terrado ...............
Sargento D. Alberto González Illera .......... .......
Sargento D. José Rubio Galindo .......•...............
Cabo Alejandro Sainz Hernández ................ .......
Cabo Nicolás Barrigas olmos ..............................

Cabo Dionisio Soriano Domínguez ...................
Cabo Manuel García Pastor ................................
Cabo Dionisio López López ................................ .
Cabo Fernando Santos Gutiérrez ........ ................
Cabo Amallo Mateo Trahádelo ........................ i..
Soldado Pedro Lahoz Jaime ................................

Soldado Severino Berástegui y Sáez de Eguilaz
i
Soldado Manuel Torrubia Casamayor ......... .
Soldado Casimiro del Hovo Santamaría ...........
Soldado José González Martínez ........ ................
Soldado Félix del olm o Míngucz ....... •.................
Soldado José María Uría Landarte ..................
Soldado Evaristo Ramos Jiménez
Soldado Zósimo Aguilar Alonso .........................

Soldado Juan Plana Casals ...................................
Soldado Aveüno Peral Blázauez .....................
Soldado Ensebio Domínguez Justo ..................
Soldado José Dionisio Sestayo Saborido ..........
Soldado Constantino Rodríguez Selgueiro ........
Soldado Adolfo López Gutiérrez ........................
Falangista Antonio Pailacín Hernández .............
) .
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Pensión anual 
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en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
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R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

¡>
795,50

'
<>•

Zara croza ........ Calatorao ............... Zaragoza ...

3.465,00 Burgos ............ M iranda de Ebro..'.. Burgos ......

7.500,0*0
i Id em  .... .T On^inado ............. Idem  ..........

Idem  ........... .
Aviln

A/r df' Abaio ...... Idem  ..........
2.160.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

i ► Av la ' ............... A v i l a .............

León ...............
Burgos ...........
Gerona ..........

Mansilla Mayor ....
Aldea del P inar......
San Juan de las A.

León ..........
Burgos ......
Gerona ......

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
705.50

Burgos ..........
Idem

| Castrillo de Murcia 
Aranda de Duero... 
Salinas de Rosio.... 
Cástrelo del Valle.. 
Miranda de Ebro... 
Miranda de Duero., 
ntvrUana ...........

Burgos ......
Idem ..........

Tdom
1
1 Idem .........

Orense ...........
Burgos .........
Idem ...............
Clá H i -7

i

1
!

1 <

Orense
Burgos
I-dem .........
Cádiz ........

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

, 795.50

y
*7 ^nn ha

Alava Chin che tru ............ Alava .......
Burgos ...........
Teruel ............
Idem

Angulo de Mena....
Mora de Rub; dos . 
Celadas ...................

Burgos ......
Teruel 
Idem .........

Estatuto de Cla H-udlva ............
Pontevedra

Aracena ................
Lalín ......................

H uelva , ., 

Pontevedra.

Guipúzcoa...
Burgos

(1 )

ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926

24 noviembre 1942 Guipúzcoa o/.OUU,UU

5.000,00
4.50-0,00
4.500.00
4.500.00
2.1.60.00 
2.100,00

y Ley de 6 de Rnro-ncr
8

noviembre d e Teruel ........... Torrijos del Campo 
Aranda de Duero...
Cariñena .... .;........
j .  Quemado ..........
Valdefuenies .........

Teruel
1 9 4 2 í «Diario 
O ficia l» núme
ro 264).

Burgos .......... .
Zaragoza ........
Burgos ...........
Cáceles ...........

Burgos ......
Zaragoza ... 

Burgos ......
Cáceres ....

2.100,00 
2.100,00 
2.060,00 
2.1:60,00 
2.060,00

795.50

796.50

705.50
796.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

y Hu-elva . . . . v ...
Aba ce te .........
Burgos ...........

Í.-T. de la Sierra......
Al mansa .................
Miranda de Etfro...
Tv/rnUrid • ........ ...........

Huelva ........

Albacete .... 
Burgos ,

Madrid ... i......
R .fnvel'onfl.

M adrid!........
Baroelomal... 
Teruel .......Teruel Lengueruela

, Alava ........ Salvatierra ........... . Alava ....n .

Zar?goza- 7o VQOrVZfL ................. Zaragoza ... 
BurgosBurgos U rrez ........... ..................

Rnñadoh’O .......Orense Orense ........
• Burgos roi^riz ................ Burgos ........

Vizcaya ...........
d o lí  v j  wliAJ .*♦*•♦••••••

m i p r b o  ........... ........... Vizcaya ......

Avila .... ■no'* Harnea ... ..... Avila .............

Burgos ............ RllTOr/lS ............. ......... Burgos ........

Gerona ..... San Juan de las A. 
Puente Congosto.... 
Piñeiro *........................

GeronJa» X  f  - /
795.50
795.50

Salamanca ....
Orense ...............

Sal'amjEmiQgLv,
Orense ........

;: t i

795,50 La Coruña Camota ..............
795.50 Vigo ................ Gondomar ............. Pontevedra..
795,50 Vizcaya ........... Bilbao ................ i Vizcaya ....

Teruel . . . ^795,50 Teruel Afljcañiz ...... j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Teresa López de Equino y Díaz de
Avcnvp ..................................................D .a María Treoiana Sácz ........................

D .a Emilia La tasa Tortajada ...............

D .a Dolores Rodríguez Bangu-eses
D.a Altagracia Corona Paz ....................
D .a Victoriana Gómez Colorado ...........
D .a Emilia Su áre s Santos ........................
D .a Dominica Peña Molinero ................
D a Carmen Boscli Casademont ......
D .a Eugenia Domínguez Ríos ...........
D.a Aurelia Pcrez Jim énez ....................

D.a Francisca Pecino Navarro ................
D .a Reves García Rufo ..................•........
D .a Amparo Gómcz-Torga Tejera .......
D.a Rita Sánchez Fernández ................
D .a Francisca Gutiérrez Betancourt...
D .a Dolores Carrasco Ramírez ...........
D .a Angela Mova Campos ..........
D .a Francisca Moracho Adrián ...........
D .a Servanda González Zamorada
D a María Lázaro González ....................
D.a Josefa Lázaro González ..................

D .a Antonia Pérez Cerdeiro ........... ........
D.a Rosalía Amaro Rodríguez ................
D.a María Soledad Naya Calvete
D.a Teresa Sánchez Marco ....................
D .a María Gómez del Valle ........... ........
D .a Petra Baldazo Izquierdo ................
D .a Juliana Ortiz Sanz ........................... ;
D .fl Dorotea Hontoria López .......
D.a Angela Carrera Font ....... ........ ........
D .a Marcelina Pérez Fernández
D.a Sara Rodríguez Sobrado ................
D.a Angela G arcía G il ............................
D.a Paula Quiroga Ellas ................ ........

D .* Rosa Velasco Cprderl ............... ........
D.a Elisa Nieto González ....... . . .... ........
D .a D ada Va la do González ....................
D .a Rosa Amor Cerezo .................... •.......
D .B Carolina Fernández Fernández ...
D .a Jesusa Ingalaturre Pedriza ...........
D a  Enriquetta Llosa Buscató ...........
D .a R afaela Huertas Fuentes .......... ....
D .a M arcela Ocampos M ateos ...............
D .a Petra Simón Bravo ..........!................
D .a M arina J';nér'?z/A-*'oves ’...............
D .a F ranósoa Lahoz' Andréu .............. j

Madre .......
Idem ..............
Idem .............

Idjem .............
Idem ............ .
laem  ...........
Idem ...........
Idem ............

Idem .............
Idem ..............
Idem ...........

Viuda .........Idem ...........
Idem ............
Idem ............
*
Idem ...........
Idem .............Idem ...........
Idem .............
Viuda . . . . ......
H uérfanas -..

Viuda . . . . . . .Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ..............
Idem .............
Tdem ..............Idem ...; ......i
Idem ........... ■
Idem .............;

Idem ...........  •
Idem .............. i
Idem ........... 1
Idem ..........

Idem ............. ..Idem ....... i
Idem  ............. 1Idem ..............1
Idem ...........  i
Id<n i ..........
id-cm ..........  1
Idem

F. E. T. A lava.........
F. E. T. Burgos.......
F. E. T. Zaragoza...

La Legión.................
Regulares 3.................
Regulares 4...............
Ametralladoras 7..
Zapadores G........
Sanidad M ilitar ...
Marina .................
Guardia Civü... I...

Infantería ........... .
Regulares í .........
Artillería 14..........’...
Infantería ¿*2...........
F. E. T ........................
In fantería 6.... ........
Idem ..........................
F. E. T. T.° N ieves

Guardia Civil..... .

Infantería 29...........
Guardia Civil...........
Ceuta 7.......................
Infantería 18...........
Infantería 22
Idem .........................
Idem ...............i...... ..'
Infantería 23...........
Idem ............................
Idem .........................
Infantería 26..............
Infantería 27...........
Infantería 28...........

Infantería 30.............
Infantería 32...........
Infantería 35..... :...
Idem ........................
Batallón 200......... .
F. E. T. A ragón,, ... 
F. E. T. Barcelona. 
P. 0 . T. Cádiz
F. E. T. Cáoeres.....:
Idem ..........................
P. E. T. Teruel.......
Idem

Falangista Valentín Ota-lora López de Eguino
Falangista Amable Corcucra Trcpiana ........... ..
Falangista José Plum ed La* asa ...............................

Falangista D elfín Araujo Rodríguez ................
Soldado José Oítaben Corona ........ •......................

i Soldado Gregorio Serrano Gómez .......................

Soldado Alberto Martín Peña ..................................
•Soldado Gil Costa Bosch .......................................
Marinero Emilio Ríos Ríos ........................*..............
Guardia Faustino Figueroa Pérez ........................

C apitán D. Arturo O’Neill Abajo ..........................
Capitán D. Ignacio Iraola Urquiza ‘....... ...............
Capitán D. Eduardo de la Torr? de Dios ..........
Teniente D. Vicente Rodríguez Freire ..............
Jefe Centuria D. Antonio López del Moral
Sargento D. Eduardo Torres Diez ......................
Sargento D. José Redel de Luque .......................
Sargento D. Vicente Babiloni Calpe ..................

Cabo Julián Ramos P a t o ........................................
Cabo Enrique Gil Cruz t. . ................................. ...........
Soldado Eladiio Paz Percedo ........... :.......................
Soldado Jerónimo Gascón Lozano ........................
Soldado Fortunato López González ........................
Soldado Doroteo Alonso Arnáiz ............................
Soldado Vicente Gallo Juarros ........... •/............i....
Soldado Em iliano Esteban Izquierdo .............. ;...
Soldado Eduardo Crosas Maramón ........... ...........

Soldado M anuel Núñez Bar redo .............................
Soldado Adolfo Roa Vízarro .................................
Soldado Jacinto Moreno Ruiz ................................ .

Soldado José Fondevila Rodríguez ..........:.........
Soldado Ramón Tasende Iglesias ..........................
Soldado Benigno Blanco* Rodifguez . . . . ................
Soldado Gregorio Sánchez Durán"...... ....................
So<Ldado Severino Alvarez Fernández ........... .......
Falangista Francisco Hurtado Ingalaturre
Falangista José Buixeda Pía ............................
Faflangisfa M iguel Bernal M ena ............................
Falangista Angel Alvarez Monge ........... ..;.............
Falangista A o t o i do la Cruz Domínguez ...........
^ a la n sk 'a  VucríVo Martínez Vázquez ....................
Falangista R afael Juan Burriel
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debo dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam

entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Alava ............ FrpncJhún Alava ,..-77...
795.50
705.50

Burgos ............
Teruel .............

Miranda de Ebro... 
Monreal del Campo

A vti n v  a,

Burgos ..r... 
Teruel

2.178.00
1.565.00
1.565.00 
* 795,50

Orense 7... Orense ísct.
Cádiz .............. fvflTi T^rll3.ricLo . Cádiz ......... já

Avila ................ xri Arpnal ............... Avila
W

Cace res ...........
J.j i A i. tr a i c* ±
M iniadas ............... Cáceres

T) 1 1 WVAfi ---795.50
795.50 

■ 1.432.00
3.565,00

Burgos ............ Aranda de Duero... 
Andrés del Terri.... 
r,o rvmma ............

Gerona ............
IjUÎ ÍUS/TI A HAV\ iQ

La Coruña La Coruña..
PA KPSICáceres ............

I.ICXi VyV'l ............
Pufiripc .................

8.000.00
8.000,00 Logroño ......... T yxyrrvno . v.......

• /

Logroño ....
Sevilla ......
Idem ..........
La Coruña..

Córdoba .... 
Sevilla 
Córdoba 7... 
Teiruel

Sevilla ............ 1
7 ..................

r i la C!nP̂ t,a,9.con oo 
7.500,00 Id em .................

% Qe A a  Vy Ut7o lcv . .  • . . .  
P1 nvi d‘ a n t i"n.í7 ......

La Coruña .... tti Ferrol •..... .
5.000.00
4500.00
4500.00
4.500.00

•>
Córdoba .t........ C'Avdrvhíi .n ......
Sevilla ............. Q, ovil la. ........
Córdoba .......... OórvVnVvn . .v.
Te niel ............. r ’al» m arlia ...r¡r....

4.500.00

2.160.00 
3.830,00

a y

Estatuto 6© Cla 1

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre dte 
1926 y Ley de

24 noviembre 1942
Orense r..........

Segovia ............

■»r jAoMlífl.l* ...... aCórdoba .:........
V. dC rVgUiai...........

Córdoba .... 
La Coruña.. 
Teruel . •

6 de noviem
bre de 1942 
(«D! O.i núme
ro 264).

La Coruña .....• Comhrp ...........................Iifd,üv
i 795.50 

795,50
Teruel ............ n, ÜATíA -  . . . . . . .

Burgos ............. Burgos
795.50
795.50
795.50
796.50

Idem ................
Fuentecén ..... ¡ ........
Olmedillo de Roa...
‘ Covarrubias ........
Sevilla Cabriada.....
San Esteban de Bas

risAn̂ /NtTinf

Idem ................
Idem ......... •

Idem ................
Gerona ............

Idem ..........
O /vh/vm a,

VlgO 7 ,.« e .r...... Pontevedra .

León ....... .
Cáceres *... 
Idem

'
ícfu .O v  

W )C  CA León ................. Arotoasmestes..... .
Perales del Puerto.
/inío/lalnTV* ...............

795.50
795.50

Cánceres
Idem ..... ........... \jrU au.driu.pt; .....................

79 5 50 
1 795 50

795.50
795.50

795 50
795.50 
795,5C
795.50

79*5.50

*

Orense ............ Orense . . . r . .  
La Coruña..La Coruña , . ,

Jrorquvi»  .........................
C o r h c i l l n  ..................... .

Orense ............ Orense ...........

CáceresCáceres ............
ir EL i t u v o  ..............................
n  A**, rveleitosa____

Orense T r . ^ . r . .

Zaragoza............
Gerona

Puebla de Trives... 
Q uinto .................;•••

Orense tv. . - .  
Zaragoza 
Gerona . . ¿ . . irvamlus ...............

CédiZ ............. P. de Sta. María... 

Carrascalejo ..........

Cádiz . . . .7 7 7 .

'

Cáceres ................... Cáceres . . . . .

• 795 50 j Idem ........................... Hueras do Animas. 
O. del Tremedal.... 
RlKÜUa

1!

Idem .............
735 50 Teruel .............. Teiuel ........
785,50 1 Iaem , , , | Idean
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D  a Cannen Vázquez Ruiz ................

D .a Francisca Abenia Montuj .............
D.a Catalina Montes Madueño ..........

Viuda .........

Idem ...........
Idem ..........

If . E. T. T.° Monte.
1 jurra ..................
F. E. T. Zaragoza... 
F. E. T ............ ........

1

Falangista Pedro Aragón Pavón ........................
Falangista Joaquín Abenia Jiménez ...... ..........
Falangista José Carrasco García ....................

D.a Cristalina Rivero Cid ..................
D .a% Felisa Carcacia Iglesias .................
D .a Rosa González Santos ....................

Idem ...........
Idem .........
Idem . ......

L a  Legión .............
Idem ...... .................
Idem .... .................

| Legionario Armando Calviño Tain .................
i Legionario Manuei Rodríguez López ..............
Legionario Manuel M enjibar Dios ....... .'........

D .a Juliana'Fernández Floránez ........ .
D a Angela Lozano M iguef .................
D.a M aría Am áiz Adrián . .................

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ......................
Regulares 5............
Zapadores 6...........

Legionario Julián Ruiz O lavarría ..................
Soldado Angel Arias Ramos ................ ............
Soldado Abilio Am áiz Santillán ...... ..............

D .a Domitila Peral Salvador ...... .......
D.a Eduvigis Hotiguela Arroyo .....;...

Idem ..........
Idem ..........

Artillería 11...........
Ferrocarriles .......

Soldado Eloy Fidalgo Migue.i ............................
Soldado Laureano Tamayo Rodrigo ...............

D.a Josefa Segura García ............. .......
D.a Encarnación Segura García .........

D.a Angeles Pinedo Ruiz- ..........-.-77......
D.a Amparo Pinedo Ruiz ........ .-..........
D.a Emilia Pinedo Ruiz ........................
D. Fidel Pinedo Ruiz .........................

Huérfanos 

Idem .........

infantería ...........

Guardia Civil ........

Teniente Coronel D. Julio Segura Navarro ... 

Teniente D. Fidel Pinedo Tejada ................

D.a M aría del Carmen Gaya Lucas ... 
D.a Purificación Leandro Domínguez...
D .a Araoeli Sánchez Muñoz ......... i.....
D.a Emilia Piñeir® Fernández .............
D. Guillermo Gallego Rovira .............

D.a M aría Arraco López ........................

Huérfana...
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Madre ......

Infantería .............
Infantería 25.........
Infantería 27.......
Infantería 29.........
Idem ......................

Artillería ...............

Alférez D. Héctor Gava Angas ................... v...
Cabo Manuel M artin Gam o ............. ...............
Soldado Alfonso Sánchez Rayo .....................

Soldado José Piñeiro N ............................ ...........
Soldado Guillermo Gallego Pedro ............ ......

Teniente D. Juan Beneito Arraco ................. .

D.a Cecilia San Clemente Poza ..........
D. Felipe Hernando M arina .............

Viuda .....
Huérfano.... Seguridad .............. Guard ia Jenaro Hernando de Mingo .............

IX  Juan Herrero Navarro r^r.^Tr,, 
D a Ana M ária Alcaraz Martínez ...... Padres P. militarizado....... D . Luis Herrero Alcaraz .......7.............—*.-77...-
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Pensión anual 
que se les 

concede

P esetas

G obierno M ilitar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento  a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía  M es Año
P ueblo  Provincia

795.50
795.50
795.50

2.172.00
2.322.00
2.322.00

2.178.00 
1.680..00

795.50

795.50
795.50

13.000,00

7.500.00

5.000 00 
2.160 00

795.50
795.50
795.50

7.500.00

3.500.00

795.50

9

(1)

E sta tu to  d e  C la 
se s  P a siv a s  del 
E stad o  de 22 
d e  octu bre de  
1926#y Ley de  
6 dé n o v iem 
bre d e 1942 
(«D. O .» n ú 
m ero 264).

D ecr e to  de 18 de 
abril de 1938 
(B . O del E. 
n .°  549). Ley  
d e  13 de d i
c iem b re 1942 
(«D . o » nú-

. m ero  282) y 
Ley de 6 de 
novbre 1942 
(«D . O » n ú 
m ero 264).

D ecreto de 23 d( 
febrero de 194( 
(«D. O.* núme 
ro 50), O releí
de 4 de n o v i e m
b i e de 194! 
(«D. O.» nú 
m e r o  255), ; 
Ley de 6 d< 
noviembre d 
1942 (aDiarr 
Oficial» núme 
10 264).

*

24 n ov iem bre 1942

i
)

i

3

f
e
e
0

M á la g a  .....
Z aragoza  ..........
M álaga  ....... ~ ...

O ren se . . . . . . . . . .
Id em  ...................
S ev illa  ................•

V izcava  .............
Cace res ................
B u rgos ...............

F a le n c ia  ...........
B u rgos ...............

B a rce lo n a  

B u rg o s ................

i

Cádiz. ..................
A vila  ' .....................
C ace res ...............
La C oruña .... 
Id em  ...................

V a len c ia  ..........

G u a d a ia ja ra  ••

A lb a cete  ...........

Este.pona r.
Q u in to  ........................
E ste p o n a  ......................

L a M erca ............ . . . . .
P eñ a  R e d o n d a ............
S ev illa  .............. ...............

P or tú g a te le  ............
T. de S a n ta  M aría. 
V illa lm a n zo  ................

M oarbes .........................
S. de los In fa n te s ..

B a r ce lo n a  ...................

M iran d a de É bro ...

C euta  ...............................
A liseda  d e  T o m ies .

i C áceres ...........................
V ila sa n ta r  ...................
E l Ferrol ......................

V alen cia ................ ; ..........

G u a d a ia ja ra  . . . . . .....

A lb acete  .............. .

M á la g a  . , . 
Z aragoza ... 
M á la g a .........

O ren se
Id em  .............
S e v illa  ...... ;

V izca y a  .....
C áceres ......
B u rgos ........

P a ten c ia  .... 
B u rg o s , . . .

B a r ce lo n a ... 

B u rgos .......

f
C ádiz ..........
A vila ............
Cácf-res .....
La C bruña.. 
Id em  . , . ..

V alen c ia  ...

G u ad a ia jara

A lb acete  - . .4(

4
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O BSERVACIO N ES

 r*or Tos Gobernadores militaros a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
ipor es¡ta capital (M adrid), serán abo
nadas por la D irección G eneral de la 
■Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas^ 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, en copartici. 
cipación, y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del 24 de noviem bre dt 
1942, día de la publicación de la Le] 
de 6 del mismo mes. y les serán abo 
nadas previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuen
ta del referido- señalam iento anterior 
que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se !e$ 
señala m ientras conserven la aptit id 
legal y en las mismas condiciones que 
en  el anterior señalam iento se les con  
signaba, pero a partir del dia 24 dt 
noviem bre de 1942, en que se publicó 
la  Ley de 6 del mism o mes, y les se
rán abonadas previa liquidación \ y de
ducción  de las cantidades recibida! 
detíde aquella fecha por cuenta del re. 
íerid o anterior señalam iento, que que. 
da anulado.

M adrid, 21 de julio de 1943.—El Q?. 
neral Secreatio. P. S., José Olemenf e. j

MINISTERIO 
 D E  M A R I N A

CONVOCATORIAS
ORDEN de 13 de septiem bre de 1943 

por la que se determ inan las condi
ciones que d eben reunir los buzos 
civiles para ingresar en el Cuerpo  
de Suboficiales de la Armada.

Excm os. S res .: Con arreglo a  lo d is
puesto en .el D cro to  de 6 de febrero 
dél corriente año («D iario Oficial» nú
m ero 43b qu - determ ina ]a-s con dicio
nes que, pare ingreso en el Cuerpo de 
Suboficiales, fian de re-unir los buzos 
provisionales contratados por la Ar
m ada y los civiles al servicio de la 
Com isión - de Salsam ento de Buques, 
Be convoca  a  d icho personal para que, 
a partir de la publicación de esta O r
den, lo  soliciten por conducto regla
m entario.

Para poder optar a esta convocato
ria se precisa:

Sea? español

b) Tener m enos de treinta y cinco 
añas al solicitar el ingreso.

c) No estar procesado ni haber sido 
expulsado de ningún Organismo del 
Estado (civil 0 militar) por m ala con 
ducta o  antecedent€s político-sociales.

d) No haber cum plido condena por 
delitos m ilitares ni com unes.

e) Saber leer y escribir y las cu a 
tro reglas, y haber prestado más de 
dos años de servicios en la Arm ada o 
en la Comisión de Salvam ento.de B u
ques.

f)  Inform es favorables de los Jefes 
a cuyas órdenes haya prestado sus 
servicios. ‘

Iras instancias, dirigidas -al excelen
tísimo señor Münistro de M arina y 
acom pañadas de log docum entos si
guientes:

1. Acta de nacim iento, debidamente 
legalizada.

2. Certificados de servicios presta
dor en la Arm ada o en su Comisión 
de Salvam ento de Buques, con  expre
sión del tiempo' servido.

3. Inform es favorables de los Jefes 
a duya.s órdenes haya prestado sus 
servicios.

4. D ocum ento acreditativo del tiem 
po y servicios pr?stados com o Buzo 
con anterioridad .a los de la Armada.

5. Certificaido de no haber labora
do contra el G lorioso M ovim iento Na
cional, ^xpedido por persona u O rga
nismo de absoluta solvencia.

Deberán encontrarse en este M inis
terio (Sección  de Instrucción) antes 
del día 15 de octubre próxim o, n o te
niendo validez ]as cursadas anterior
mente -a la publicación de e-t-a Orden..

Los adm itidos efectuarán su presen
tación en la Escuela de Buzos de C ar
tagena, el día 10 de enero de 1944, 
para ser som etidos al reconocim iento 
m édico previsto *en el artículo 11 del 
Reglam ento provisional de la Escuela 
de  Buzos, aprobado por Orden m inisi 
terial de 5 de febrero últim o («D iario 
Oficial» núm ero 32).

Los que re.-'ult.en COn la aptitud físi
ca suficiente pasarán 1 a efectuar el 
cursillo ordenado en el artículo se
gundo del D ecreto de 6 de febrero 
de 1943 («D iario Oficial» núm ero 43), 
ai final .del cual los declarados aptos 
serán prom ovidos a Buzos segundos y 
escalafón-nidos por el orden de cem u- 
ras obtenidas. ^

M adrid, 13 de septiem bre de 1943.

M ORENO

Exorno. Sr. Alm irante Jefe de la Ju
risdicción Central.

Excmo. Sr. Capitán G eneral del De
partam ento M arítim o de Cartagena. 

Excmo. Sr. Capitán G eneral del De
partam ento M arítim o de El Ferrol 
del Caudillo.

Excmo. Sr. Com andante G eneral del 
D epartam ento Marítimo de Cádiz.

Excm o. Sr. Com andante G eneral de 
la Escuadra.

Excmo. Sr. C om andante General de la 
Base Naval de Baleares.

Excmo. Sr. Com andante General de 
la Base Naval de Canarias.

Sr. Presidente de la Comisión de la 
Armada para Salvam ento de Bu
ques.

Sr es. ...

Plazas de gracia
ORDEN de 11 de septiem bre de 1943 

por la que se concede plaza de gra
cia a don Víctor M anuel G aray P é 
rez.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña M aría del Rosario Pérez y 
Pérez, viudas, del que fué Teniente de 
Navio don V íctor Garay Lobo, asesi
nado por los m arxistas en 3 de agosto 
de 1936, en M ahón, v en cuya instan
cia  solícita plaza de gracia en las 
Escuelas y Academ ias -de la Arm ada 
para su h iio  don Víctor M anuel y 
el m ism o beneficio en los concursos 
dependientes de la M arina a los que 
por .su sexo puedan concurrir para 
sus h ijas doñ a ’ M aría del R osario y 
doña M aría del Carm en Garay Pérez, 
se accede a lo solicitado por conside
rarlos com prendidos en el punto pri
m ero de la O rden m inisterial de 8 de 
m arzo de 1940 («D. O.» núm ero 59). 

M adrid, 11 de septiembre de 1943.

M ORENO

Excmos. Sr-es. Capitán general del D e
partam ento M arítim o de El Ferrol 
del Caudillo, Alm irante Jefe de la 
Jurisdicción Central y V icealm iran
te Jefe del Servicio de Personal.— 
Excm os. Sres. ...

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 1 de sep tiem bre de 1943

por la que causa baja en este E jér
cito , quedando a disposición del de 
Tierra, de dond e procede, el Co
m andante del Arma, de Artillaría 
don Pedro López N ebreras.

lim o. Sr.: Por haber -ido prornovid0 
a su actual empleo, en Orden de 14 
d.c abril último («D iario O ficial» nú 
mero 86), <d Com andante del Arm a de 
Artillería don Pedro López Nebreras, 
actualm ente agregado com o P rofeso! 
en la Escuela de Especialista* de M á
laga, causa baj-a éü  este E jército, que-
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dando a disposición del de Tierra, de 
donde procede.

Madrid, 1 de septiembre de 1943.

VIGON

DIRECCION GENERAL DE AVIA
CION CIVIL

Cursos 

Vuelos sin Motor

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
por la que se designan alumnos para 
efectuar curso de Pilotos de Vuelo 
sin Motor en la Escuela del Cerro 
del Telégrafo (Madrid), a los indi
viduos que se relacionan.

Han sido designados para efectuar 
el curso de Pilotos de Vuelo sin Mo
tor -en la Escuela del Cerro del Te
légrafo (Madrid), £n días compati
bles con sus estudios v conforme a 
lo reglamentado por el Ministerio del 
Aire, los individuos que a continua
ción se relacionan, quienes deberán 
sufrir reconocimiento médico en el 
Instituto de Medicina Aeronáutica de 
esta capital a partir de la publicación 
de la presente Orden.

Relación que se cita

M anuel. Girona Pérez.
Vicente Pérez Vilar.
José Casado García.
Cairlos Gallego -Nena. ,
Fermín Sagu-es Árraiza 
Fernando Serrano Catalinas. 
Joaquín del Olmo Ardaiz.
Federico Cantó Julián.
Juan  José Bordas.
Juan  Cadnpos Gracia.
Senén Magariños y Blanco de Obre- 

gón.
Juan Quirant y Quíramt.
Alberto Jiménez García de Lago.

Madrid, 1 de septiembre de 1943 

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de septiembre de 1943 
por la que se designa el Tribunal 
para las oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Delineantes del Catastro.

limo. S r . : Con arreglo a lo dis
puesto en el número 5-° de la Orden 
de este Ministerio de 21 de julio úl
timo, convocando a oposiciones para, 
proveer plazas del Cuerpo de Deli
neantes del Catastro, el Tribunal que 

| ha de jugar los ejercicios se consti- 
! tu irá como sigue:
| Presidente, el Director general de 
i Propiedades y Contribución Territo- 
| rial, con facultad de delegar en uno 
¡ de los Vocales. Arquitecto o Ingeniero, 
j  Vocales: Don Godofredo-Jesús Yan- 
¡ guas Santafé, Arquirecto. Jefe de • la 
I Sección de Valoración U rbana; don 
.'Julián- Laguna Serrano, Arquitecto,
| Jefe de la Sección de Obras; don 
! Gonzalo Molina Gimeno, Ingeniero 
i Agrónomo, Jefe de la Sección, del Ca- 
j  tas tro de la Riqueza Rústica; don 
| Fernando Rodríguez' Torres, Ingenie- : 
¡ ro de Montes, Jefe de la Seociqn de ■ 
j Valoración Forestal, y don M artín A1- 
; fredo Marqúés del Rio. De’infante del*
¡ Camastro, que desempeñará la función 
: de Secretario.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. *

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1943.—

, P. D., Fernando Camacho.

! limo. Sr. Director general de Propie- 
I dade.^ y Contribución Territorial.. •

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de septiembre de 1943 
por la que se conceden aumentos 
de sueldo por quinquenios y anua
lidades a favor del personal del 
Cu erpo de Vigías de Semáforos de 
la Armada.
limo. Sr.: Con arreglo, a las dispo

siciones vigentes, como consecuencia 
de propuestas form uladas. al efecto, y 
por tratarse de devengos anteriores a 
1.° de enero de 1942, de conformidad 
con lo informado por la subsecretaría - 
de la Marina Mercante y por la In 
tervención, '

Este Ministerio £a resuelto conce
der al personal del Cuerpo de Vigías 
de Semáforos de la Armada que, figu
ra en la unida relación, que empieza 
con don Manuel López Ramírez y ter
mina ron don Antonio Vidal Marlfio,

las cantidades que por anualidades se 
indican a.l frente de cada uno, a con- . 
ta r  de las fechas que se señalan, en
tendiéndose que a los que permanecie
ron en zona roja se les practicará el 
abono a partir de su liberación, a ño 
ser que, con arreglo al Decreto de 25 
de agosto de 1939 y disposiciones pos
teriores, se les haya otorgado el dere
cho al cobro de los sueldos no perci
bidos como represalia dos por el Go
bierno del Frente.Popular, en cuyo ca
so percibirán los aumentos en la mis- 

’ m,a forma que los sueldos que les h a 
yan sido concedidos, i lo que se justifi
cará cumplidamente en la reclama
ción que se les practique con copia de 
la Orden de reconocimiento.

La concesión $e aumentos que por 
esta Orden se reconocen, cuando lo 
sean con anterioridad a 1.° de enero 
de 1936, no tendrán efectos económi
cos sino a partir de esta fecha, por 
lo que los Habilitados respectivos prac
ticarán las liquidaciones oportunas que 
correspondan por’ el período compren* 
dido entre el 1.° de enero de 1U36 y el - 
31 de diciembre de 1939 para darles 
el curso que determina la Ley de 9 
de marzo de 1940 (BOLETIN OFL * 
CIAL DEL ESTADO núm. 79).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1943.— * 

P. D», el Subsecretario, Jesús M.a de 
Rotaeche.

limo. Sr.. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres.............

Relación de referencia
Primer Vigía don Manuel López R a

mírez, en posesión de dos quinquenios 
y 24 anualidades a partir de 1.° de 
octubre de 1940 (Orden ministerial de 
20 de febrero de 1941, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 57); se le. conce
de la. 25 anualidad a partir de 1® de 
octubre de 1941.

Prim er Vigía don Nicolás Méndez 
Serantes, etL posesión de dos quinque
nios y 13 anualidades a partir de ‘1.° 
de enero de 1935 (Orejen ministerial 
de 31 de ju lio  de 1935, «Gaceta» 112); 
se le concede la 14 anualidad a partir, 
de 1.°, de enero de 1936; la 15, a par
tir de igual fecha de 1937; la 16, de 
igual fecha de 1938; la  17, de igual 
fecha de 1939; la 13, de igual fecha 
de 1940, y ]a 19 anualidad, a  partir 
de igual fecha de 1941. " w

Segundo-Vigía don Pedro Calderón 
Jiménez, en posesión de dos quinque
nios y 16 anualidades a partir de 1.° 
de mayo de 1940 (Orden ministerial 
de 20- de febrero de 1941, BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO’ 57); se le 
concede la 17 anualidad a partiy de 
I.° de mayo de 1941.
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Segundo Vigía don José Pego Lámelas 
 en posesión de dos quinquenios y 

seis anualidades a partir de i.° de oc
tubre de 1933 (Orden ministerial de 
31 de diciembre de 1933, «D. O.» 304); 
se le concede la 7 anualidad a partir 
de 1.° de octubre de 1934; de igual fe
cha de 1935, la 8; de igual fecha de 
1936, la 9; de igual fecha de 1937, la 
10; de igual fecha de 1938, la rl; de 
igual fecha de 1939, la i2; de igual 
fecha de 1940, la 13, y de igual fecha 
de 1941, la Í4 anualidad.

Segundo Vigía don Antonio Vidal 
Mariño, en posesión de dos quinque
nios y ocho anualidades a partir de 
l.o de octubre de 1935 (Orden pinis- 
teriai de 8 de septiembre de 1935, «Ga
ceta» 274); se le concede la 9 anua
lidad a partir de 1.° de octubre ¿le 
1936; de igual focha de 1937, la 10; 
de igual fecha de 1938, la 11; de igual 
fecha de 1939, la 12; de  ̂igua] fecha 
de 1940, la 13, y de igual fechá de 
194H, la 14 anualidad.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de septiem bre  de 1943 
por la que se convoca cursillo para 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores 

 Municipales Veterinarios.

limo.' Si\: En cumplimiento de lo 
que dispon^ eil articulo' .6,° del Re
glamento de Inspectores Municipales 
Veterinarios y Orden Ministerial com
plementarla de 30 ¡de agosto de 1935,
: Este Ministerio, a propuesta de la 

•Direocióh Gen e rail «de Ganadería, ha 
dispuesto se celebre' el cursillo regla
mentario de] mes de octubre para in
greso en el «Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales'. Veterinarios, ,y su inscrip
ción en eil Escalafón correspondiente, 
con arreglo a las bases £  programas 
aprobados por Orden Ministeriaii de 
este Departamento de 20 de marzo de 
1941 (BOLE'Í’IN OFICIAL . DEL ES
TADO número 22).

El plazo de admisión de instancias 
’ comenzará desde el día • siguiente a 
la publicación de ceta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
terminará el día 15 de octubre pró
ximo^, '

El cursillo dará comienzo el día 29* 
del (próximo octubre, verificándose la 
apertura a las nueve de Ja mañana 
en el Sa’ónuBiblioteca del Instituto de 
Biología Animal (Embajadores, núme
ro .68), concurriendo todos los que 
tengan solicitada la inscripción al 

. mismo, sin otro 'aviso que ed de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.^

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de agosto de 1943 (rec
tificada) por la que se dispone co
rrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales. 

limo. Sr.: Por existir en el Esca
lafón de Profesores numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales va
cantes en categorías posteriores a las 
que ocupan los Profesores ingresados 
en Virtud del último concurso de as
censo,

Este Ministerio ha resuelto se efec
túe la correspondiente corrida de es
calas y, en su virtud, ascjendan: Don 
Enrique Oltra Codoñer, a la Sección 
séptima, con el sueldo de 14.400 pe
setas; don Emilio D’Ocon Cortés, don 
Urbanos Domínguez Díaz, don Salva
dor La Casta España, don Valentín 
Domínguez Díaz, don Luis Gracia 
Rodríguez, don José Maslloréns Mar
tínez, don Carlos Mas Gibett, don. 
José Bríet Valor, don Pedro Sánchez 
Hernández, don Pascual Fernández 
Avellán y don José Cano Lidueña, a 
la Sección octava, con el sueldo de 
13.20,9 pesetas; todoS*ellos con efectos 
administrativos y económicos del día 
siguiente al de la toma de posesión 
respectiva.

Lo digo a V. I. para. su conoci
miento y- efectos.

Dios guarde a :V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr- Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de septiembre de 1943
por la que se concede la excedencia

en su cargo por tiempo ilimi
tado Auxiliar numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Valladolid don Pedro Sánchez Her
nández.

limo Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Pedro Sánchez Hernán
dez, Auxiliar numerario dé la Escue

la de Peritos Industriales de Valla
dolid, solicitando le sea concedida la 
excedencia, por tiempo i.iimiúado, por 
haber sido nombrado, en virtud de 
oposición libre, Profesor numerario 
de Escuelas de Peritos Industriales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Pedro Sánchez Her
nández la excedencia en su cargo de 
Auxiliar numerario con efectos de 19 
de junio del corriente, año y en las 
condiciones establecidas en el artícu
lo 42 do! Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado en .aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju
lio del mismo año.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento .y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica»

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Médico segundo Pue
ricultor en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en el Servicio 
Sanitario Colonial una plaza de Mé
dico sc*gUndo puericultor, dotada en 
el Presupuesto vigente con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y sobresueldo 
de '14.400, más una gratificación de 
6.0*00 pesetas al año por d  ejercicio 
de esta especialidad, se convoca a con
curso la provisión de este destino.

Pará optar a este concurso será 
condición precisa ser Módico Pueri
cultor o estar en posesión del certi
ficado equivalente, expedido de acuer
do con la Orden de 28 de febrero d© 
1933, y no haber cumplido cuarenta y 
cinco años de edad el día en que ter
mine el plazo de admisión de .instan
cias.

Los aspirantes solicitarán tomar 
parte en el concurso mediante ins
tancia dirigida a la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, duran
te el plazo de treinta días naturales, 
c o n ta d o s p rn th  <Pú siguiera al
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la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ! 
defiendo acompañarse a la instancia ; 
jos documentos que acrediten las con- ¡ 
d.clones exigidas que a continuación -i 
se expresan, así como los méritos que j 
estimen pertinentes alegar los inte re. ; 
sados: ¡

a) Partida de nacimiento, debida- ¡ 
mente legalizada. ¡

b) Los jnstiíicantp-3 ' de reunir la ¡ 
condición .rxpiv-ada en el párrafo ¿e- i 
gundo del anuncio de este concurso. ¡

c) Certificación negativa del Regis- ; 
tro Central de Penados y Rebeldes. |

d) Certificado facultativo de apti- | 
tud física. . |

e) Certificado de haberse sometido ■ 
el aspirante a la correspondiente de- j 
purac'ón político-social en el Colegio i 
Oficial de Médicos de cu provincia o ; 
en algún Juzgado especia! del Es!a- i

* do. Provincia o Municipio .
Las carnearías serán de dieciocho j 

meses de iv-rmanencia en la Colonia, 
transcurridos los cuales el funciona- ' 
rio tendrá derecho a una licencia de | 
seis meses, contados desde el día que ¡ 

de la Colonia hasta el de su re- ' 
greso a ¡a misma, con percibo de todo j 
su sueldo y sobresueldo.

El nombrado tendrá derecho, tanto 
para él como para su familia, a pa
saje do primera clase de ida y vuel
ta desde el punto de embarque y de 
acuerdo con lo establecido en <T Es
tatuto Colon-iaj. vigente. Tanto el fun
cionarlo como *su familia habrán de 
ser reconocidos por el Servido Anti
tuberculoso, al objeto de acreditar que 
no padecen lesiones tuberculosas de 
carácter evolutivo, sean bacilíferas o 
no. . |

En la resolución de este concurso se 
tendrán en cuenta las preferencias j 
establecidas por Lev d* 25 de agosto i 
de 1939, y a tal - efecto los Interesa- • 
dos deberán fijar en sus Instancias el ! 
turno por el que crean tener derecho, j

Madrid, 11 de septiembre de 1943.— 1 
El Director general, Juan Fontán. i

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Torrero de Faros  
de la Zona de Protectorado de Es-  
paña en Marruecos.

Existiendo en la actualidad en la 
Zona die Protectorado de España en 
Marruecos una vacante de Torrero 
de Faros, dotada e¡n el Presupuesto \ 
dril ■ (Majzéti vigente con el sueldo 
de 4.000 pesetas y la gratificación de i 
4.000 pesetas, ambos anuales, se saca 
a concurso en virtud del presente 
anuncio, con arreglo a las condiciou 
Bris siguientes:

Primera.—Los concursantes debe
rán pertenecer al Cuerpo técnico-me
cánico de Señales Marítimas.

Segunda.—No podrán concursar ris- 
ta plaza si han sido objeto de san
ción por su conducta política o so
cial, debiendo presentar el correspon
diente testimonio de depuración.

Tercera.—L osv solicitantes, además 
de acreditar uiu pertenencia al Cuer
po Técnico.Mecánico de Señales M a
rítimas, deberán adj untar certifica
ción expedida por el Gobierno Civil 
ce Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. que justifique su 
adhesión al Movimienito Nacional.

Cuarta.—Pedirán, además, justificar 
cuantos méritos y servicios profesio
nales consideren oportunos y que 
puedan constituir, en igualdad de 
condicionas, razón de preferencia pa
ra la resolución de esie concurso.

Quinta. — Las solicfiv* s deberán 
cursarse a la Dirección General de 
Marruecas y Colonias, Previdencia 
del Gobierno, acompañadas de la do
cumentación exigida, debiendo tener 
enerada en ^ste Centro an.tes de las 
doce horas del día 10 de oot-ubre pró
ximo.

Sexta.—a  dichas solicitudes deberá 
acompañarse el correspondiente infor
me sobre condiciones personales y de 
aptitud profesional de los concursan
tes, expedüdos por sus Jefes corres
pondientes.

Séptima.—Paira la resolución de 
este coocuirso, so tendrán e¡n cuenta 
las preferencias que 9eñaüa el Dahir 
de 20 de noviembre de 1939, relativo 
al tum o de rotación de Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos, etc., a cuyo fin los interesados 
deberán señalar ¿ñ sus solicitudes el 
turno en que ge consideren incluidos, 
ju tificándolo con la documentación 
correspondiente en casa caso.

Madrid, 9 ele septiembre (je 1943.— 
El Dínetítor general, Juan Fontán.

Rectificación al anuncio de oposición 
para cubrir diez plazas de Veterina
rios de los Servicios de Higiene y 
Sanidad Pecuarias de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.

Padecido error en la redacción de 
la base 15.a de dicho anuncio, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 241, correspondien
te al 29 de agosto último, página 
8343, queda rectificada dicha baso co
mo a continuación se expresa;

«15.—Los opositores aprobados en 
los cuatro ejerciciou de la oposición

con los diez primeros puestos, serán 
nombrados por la Alta Comsaría. Ve
terinarios de los Servicios de Higiene 
y Sanidad Pecuarias de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos, pasando inmediatamente a for
mar parte de la plantilla de Veteri
narios de las citados Servicios, en la 
que serán inscritos por el misfiio or
den en virtud de la puntuación ob
tenida en total, que hayan sido rela
cionados a.l terminar la oposición', a 
continuación del último aprobado en 
la oposición anterior. Los demás 
aprobados con e] número superior al * 
10. se considerarán en expectación de 
destino durante dos años.»

Madrid, 14 de septiembre de 1943.— '

R! Director general de Marruecos! y 
Colonias, Juan Fontán.

Rectificando el anuncio de concurso 
publicado en 28 de agosto último 
para la provisión de una plaza de 
Perito Agrícola, afecto al Servicio 
Agronómico de la Zona de  Protec
torado de España en Marruecos.

Habiéndose padecido error en el con
curso anunciado para la. provisión de 
una plaza de Perito Agrícola, vacante 
en la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos, perteneciente al 
Servicio Agronómico de la misma, que
da rectificado en la forma siguiente: 

Dichas plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 6.500 pesetas y 5.750 
de gratificación, más las indemnizacio
nes reglamentarias, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Fuürán tomar parte en el 
concurso quienes acrediten estar en 
posesión del Título de Perito Agrícola 
obtenedlo en Escuela Oficial die Espa
ña y  pertenezcan al Cuerpo de Perito» 
Agrícolas del Estado.

Segunda.—La edad límite pam 
mar parte en este concurso es la de 95 
años en eé día de la fecha die la . pu
blicación col presente enuncio.

Tercera. — Las solicitudes deberán 
presentarse c-n la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, antes • Itíte 
las doce horas del día 1'5 de octubre 
próximo, acompañadas de los docu
mentos justificativos a que se refiere 
la base primera y de los ^siguientes:
' a) Certificaciones exp dictas por el 
Gobierno civil y Dri.: ■•■ación Provin
cial de Falange Española Trndicionc,- 
lista y de las J. O. N.. S. de sus res
pectivas provincias que justifiquen ¡lia 
buena conducta del interesado y sil 
adhesión al Movimiento Nacional,

W Certificado % copia legafead*
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del certificado de depuración de 
admisión al servicio, sjn sanción al
guna.
. c) Certificado que acredite que el 
solicitante goua de La aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado.

d) Otros documento^ .que conside
re convenientes adjuntar en justifica
ción de los méritos que alegue.

Cuarta.---Se tendrán en cuenta pa
ra. le- resolución cié este concurso las 
preferencias: que establece el Dahir de 
20 de noviembre de 1939, a favor de 
Caballeros Mutilados, Ex combatien
tes, eto., para la provisión de las pía 
üas vacantes en la Administración 
pública del Majzen. A este fin, los 
solicitantes deberán indicar en sus 
instancias el turno en que desean 
concurrir acompañando lo¿, documen
tos precisos para justificar esta in
clusión.

Madrid, li de septiembre de 1943. 
ESI Director general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la petición de  

permuta entre los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria don Evelio 

Sanz Martín y don Luis San Pedro 
Bocos, con destino en los Ayuntamientos 

de Pedrajas de San Esteban 
(Valladolid) y , Fuente de Santa 
Cruz (Segovia), respectivamente.

Don Bvelio Sanz Martín y don Luis 
San Pedro Bocos, Méd.icos del Cuer
po de Asistencia Pública Domicilia- j  

ría, con destino en los Ayuntamientos i 

de Pedrajas de San Esteban (Valla- 
dolid) y Fuente de Santa Cruz y agre
gados (Segovia), respectivamente, di
rigen .instancia a esta Dirección Ge
neral de Sanidad solici lando la per
muta de las plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la Orden ministerial 
de 26 de julio último, se hace pública, 
la petición de la permuta aludida en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a fin de que los demás Médicos 
del Cuerpo de Asistencia Públ'loa Do
miciliaria, los Colegios Oficiales de 
Médicos o ios Ayuntamientos intere
sados puedan formular reclamación 
sí lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y 
condiciones señaladas- en la . Orden 
ministerial citada no 6e hubiese for- 

' sudado ninguna reclamación.

Lo que se hace público para general 
 conocimiento y oportunos efectos- 

Madrid, 7 de septiembre de 1943.— 
El Director general, P. A., Eugenio 
Pastor.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 21 de julio de 1943 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por don Luis Ballestero Tejada, en 
representación del Sindicato Civil 
de Obligacionistas de la Sociedad 
Anónima «Los Remedios», contra 
la negativa del Registrador del  
Mediodía de Sevilla a cancelar una 
hipoteca en garantía de obligaciones 

al portador.

Excmo. S r .: En el recurso- guberna
tivo interpuesto por don Luis Balles
tero Tejada, en representación del Sin
dicato Civil de Obligacionistas de la 
Sociedad Anónima «Los Remedios», 
contra la negativa del Registrador del 
distrito de Mediodía de Sevilla a ex
tender una cancelación de hipoteca en 
garantía de títulos al portador, pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que por escritura otor
gada en Madrid el 6 de noviembre de 
1928 ante el Notario don Mateo Az- 
psitia Esteban, como sustituto de su 
compañero don Cándido Casanueva 
Gorjón, la Sociedad Anónima «Los 
Remedios» emitió 14.000 obligaciones 
al portador, amortizables en el plazo 
máximo de veinticinco años, de un 
valor individual de 500 pesetas, para 
cuya seguridad hipotecó la finca de
nominada «Los Remedios», y que en 
la misma escritura, oportunamente 
inscrita en ei Registro Mercantil, -se 
consignaron las cláusulas correspon
dientes a la hipoteca en su aspecto 
sustantivo y, además, otras relativas 
al procedimiento figurando entre las 
mismas la siguiente: «Séptima. Los 
poseedores de las obligaciones que 
mediante esta escritura se emiten se 
considerarán como ‘ sindicados, cons
tituyendo una mancomunidad de de
rechos que se titulará «Sindicato Ci
vil do Obligacionistas de Los Reme
dios». Este Sindicato tendrá persona
lidad jurídica plena y distinta de la 
de sus asociados, e.tará constituido 
por los poseedores de las obligaciones 
y tendrá su domicilio en Madrid. 
Tendrá por objeto ia defensa de los

intereses de los tenedores de las,  
obligaciones de la Sociedad Anónima «Los 
Rempd-ics» ante esta Sociedad y repre
sentará a aquéllos en el Consejo de 
Administración de la misma, así co
mo ante ;oda clase de Tribunales, 
Autor:dade> y particulares. Tendrá de 
duración ei tiempo en que ias obli
gaciones de Los Remedios estén en 
todo o en parte en circulación. Se 
regirá por un Comité directivo, com
puesto de tres - cinco miembros ele
gidos por los tenedores de ias accio
nes, entendiéndose que p a r a este 
nombramiento, como para todos lo> 
acuerdo^ que C1 Sindicato tome, cada 
c-bligac.ón equivale a un voto La 
Junta de obligacionistas, con dos ter
cios de votos en primera convocato
ria y con dos tercios de los votos 
asistentes en segunda convocatoria, 
podrá convenir con ;a Sociedad Anó
nima «Los Remedio » todos aquellos 
pactos que scan convenientes, pudien- 
do incluso variar las condiciones acor
dadas de emisión de las obligaciones, 
con las dos únicas excepciones si
guiente.: a) El interés de las obliga
ciones, que siempre s rá lijo e inal
terable. b) E] t i e m p o  máximo de 
amortización y el pago íntegro del 
capital, que igualmente no podrán ser 
alterados. Ningún obligacionista po
drá, por ninguna causa, entenderse di
rectamente con la Sociedad Anóni
ma «Los Remedios», sino par media
ción de este Sindicato. Todas las du
das o aclaraciones que s,e presentaran 
en cuanto al desenvolvimiento y des
arrollo de este Sindicato serán resuel
tas en las Juntas con los votos de 
dos tercios do las obligaciones, 0 eri 
segunda convocatoria, con dos tercios 
de los votos asistentes» ;

Resultando que el 12 de marzo de 
1929 ge presentaron en la Dirección 
General de Seguridad, a los efectos 
del párrafo primero del artículo cuar
to de la Lev de Asociaciones, de 30 de 
-junio de 1887, los E tatutos del Sin
dicato civil d/e Obligacionistas de la 
Sociedad Anónima «Los Remedios», 
ten los cuales figura transcrita la pre
inserta cláusula ¿óptima de la escri
tura de hipoteca;

Rc-sultando que en escritura autori
zada por el Notario de Madrid don 
Cándido Casanueva el 10 de octubre 
de 1942 compareció don Gonzalo Pe
queño Fernández Rico a.1 efecto de 
conferir el poder a que se hará re
ferencia, le hizo constar, después 
de transcribir en lo pert/inente los 
expresados Estatutos, que la Junta 
general del Sindicato de Obliga
cionistas, en sesión extraordinaria, 
celebrada el 3 de julio anterior, 
adoptó/ entre otros, los siguien
tes acuerdos: «IV. Autorizar y facul
tar igualmente al mencionado Comité
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para que. en nombre de los obliga- j 
cion:stas y en el del Sindicato, otor- \ 
gue la escritura o escrituras de can- ; 
colación de cuantas hipotecas a-parez. ¡ 
can constituidas a favor de las obli- | 
gacionistas, realizando las gestiones y j  
actos judiciales y administrativos que 1 
sean necesarios hasta que la Sociedad ; 
Anónima «Los Remedios» quede hbe- j 
rada de e.-tcs gravámenes y se cau- I 
sen y lleven a efocto las anotaciones ¡ 
e inscripciones en los Registros de la j 
‘Propiedad. VI. Autorizar y facultar '■ 
desde este momento y con la mayor ! 
amplitud al Letrado don Luis Bailes- i 
•tero Tejada para que concurra ál otor- j  
gamiento de los contratos y escritu- j 
ras que hayan de celebrarle en eje.- j  
cución de estos acuerdos y muy sin- I 
gula-miente a los que se hayan de ce- ! 
lebrar con el Ayuntamiento de Sevi- í 
lia, obligándose, en nombre y repre- j 
scntación del Sindicato y de los o b l i 
gacionistas, a levantar las hipotecas • 
existentes y otorgar las oportunas es- ; 
enturas de cancelación, consintiendo 
en que, a partir del momento en que 
jse firme el inmediato compromiso con 
el Ayuntamiento de Sevilla y la So- ¡ 
ciodad Anónima «Los Remedios», se ! 
dé a aquella Corporación posesión de 
los terrenos cedidos. VII. Autorizar 
y facultar al Comité directivo del 
Sindicato Civil de Obligacionistas de 
la S. A. «Los Remedios» para que, 
en nombre y representación de éste 
y de los obligacionistas, consienta las 
operaciones de permuta de terrenos 
que la S. A. «Los Remedios» tiene 
proyectadas con la Junta de Obras | 
del Puerto y- las de segregaciones de 
fincas, tanto de las adquiridas direc
tamente o por permuta como las que 
hubiesen dado motivo a promesa d^. 
venta; jas de distribuciones de crédi- ; 
itos hipotecarios que pesen sobre e^as 
y las de reuniones y divisiones de 
parcelas de e.vas fincas. A tal efec
to, el Comité directivo del Sindicato 
Civil de. Obligacionistas queda expre
samente facultado con la mayor am
plitud para concurrir ai otorgamien
to de cuantas escrituras y documen
tos se precisen o juzgue convenientes 
para la realización de esas operacio
nes hasta que las fincas vendidas y 
permutadas. queden libres de gravá- ¡ 
menes e inscritas en los Registros de ¡ 
la Propiedad a nombre de las Entida
des o personas a quienes afecten 1&> • 
operaciones», y que den Gonzalo Pe
queño Fernández Rico ostentaba la re- i 
presentación del Comité ejecutivo del j  

Sindicato de Obligacionistas en vir
tud de los d°s respectivos acuerdos 
tomados por dicho Comité el día 26 
de septiembre del mismo año 1942: 
«I. Delegar en el Letrado don Luis 
Ballestero y Tejada todas y cada fina 
de 'las facultades atribuidas al Co
mité «n  los a c u e r d e Y >  Vi  y  VTI

¡ de la Junta general extraordinaria j 
; de obligacionistas celebrada el día 3 !
; de julio de 1942, todo ello en uso de !
¡ las facultades reservadas al Comité j 
i directivo en el VIII de los acuerdos 
| de esa misma Junta. II. Designar a 
1 don Gonzalo Pequeño y Fernández 
Rico, Presidente del Comité ejecuti- 

i vo, pana que, en nombre y rep resen- 
| tción de dicho Comité, otorgue una 
¡escritura de poder a 'fa v or  del Letra- j 
j do don Luis Ballestero y Tejada, con. ¡
■ firiéndole la s ' autorizaciones y facili
lla des a que se refieren los acuerdos 
i  iV , V, VI y VII de. ],a mencionda Jun- 
jta general extraordinaria de obliga- 
jeionistas celebrada el día 3 de julio ¡ 
j  último, a ñ u .  de que el ¿eñor Bailes- j 
Itero, en nombre y representación del ¡
! Sindicato y de los obligacionistas, rea_ I 
I iice las gestiones, siga los trámites y i 
¡autorice y firme lós actos, acuerdos, 
operaciones, documentos y escrituras 

i a que hacen referencia- los acuerdos 
; expresados»;

Resultando que don Luis Ballestero 
Tejada, en representación del Sindi
cato Civil de Obligacionistas de la 

i Sociedad Anónima «Los Remedios», 
¡otorgó ante el Notario de Sevilla don 
i Fulgencio Echaide y Aguinaga, el 5 
de noviembre último, escritura de 
cancelación de hipoteca, en la cual 
'.-e consignaron los referidos antece
dentes y, además, hizo constar que 
por Real Decreto de 2A de marzo de 
•1927 se aprobó el plan de mejoras del 
puerto de Sevilla; que el 12 de julio ¡ 
de 192-9, la Dirección G e n e r a l  de 

¡Obras Públicas comunicó a la Junta 
de Obras del Puerto citado que por 
Real Decreto de igual fecha se había 

¡aceptado como solución, para acoplar 
. el proyecto de ensanche de Triana. al 
¡plan de obras dei mismo puerto, pro
ceder a la expropiación de los terre
nos precisos y compensar a la Jun- 
ta con otros terrenos; que en la e&- 
•entura de constitución de hipoteca 
en garantía de obligaciones al porta
dor, cláusula 14, se había previsto 
el caso de Que la hi,poteca tuviese 
que ser cancelada total o parcialmen
te para que fuese posible el cumpli
miento de dichos Decretos, y se fa 
cultó plenamente al Comité de obli- 

! gacionistas para que otorgase la can- 
i celación o ,  cancel aciones oportunas,

que, en virtud de lo expuesto, can
c e ló  en todas sus partes la hipoteca, 
que garantizaba siete millones de pe- 

! setas de principal, intereses al seis y 
| medio por ciento anual y doscientas 
cincuenta mil pesetas para costas y 
gastos, y solicitó que se extienda la 
cancelación en el Registro de la Pro
piedad;

Resultando que, presentada prime
ra copia de la escritura de cancela
ción en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla, se extendió

a continuación de la misma la si
guiente nota: «No admitida la cance
lación de hipoteca en garantía de 
obligaciones em itid^  al portador, a 
que se refiere este documento, porque 
la misma no se ha verificado confor
me a lo dispuesto en el artículo 8*2, 
párrafo cuarto, de la Ley Hipoteca
ria, habiendo tenido lugar la presen
tación en él día de hoy, según el 
asiento n ú m e r o  1.483 al folio 289 
vuelto del tomo 35 del Diario»;

Resultando que el nombrado señor 
Ballestero, en ja referida representa
ción, interpuso recurso contra, la cali
ficación y suplicó que se declare ins
cribible la escritura, alegando al efec
to que la cuestión queda reducida a 
estudiar lo que verdaderamente exige 
para las cancelaciones el repetido ar
tículo 82 ; que, a primera vista, pue
de entenderse que el artículo com
prende dos términos contrapuestos: 
uno relativo a las hipotecas consti
tuidas en garantía de títulos transmi
sibles por endoso o al portador (pá
rrafos tercero y siguiente del artícu
lo) y otro referente a las hipotecas 
de las demás clases reguladas en el 
párrafo primero; que el artículo 82 

' no divide las cancelaciones en dos 
grupos, sino que dicho párrafo prime
ro se refiere a toda clase de cance
laciones, g a r a n t í  cen o no títulos 
transmisibles por endoso o al porta
dor, y en ^us párrafos restantes se re- 

I fiere exclusivamente a estas hipotecas 
¡ especiales; que la distinción dimana 
de que cuando los títulos son muy 
numerosos y no se ha tenido la pre
caución de designar un representante 
jurídico de los titulares o no se han 
transmitido las facultades de disposi
ción a una tercera persona o no se 
han sindicado los obligacionistas, f o r 
mando una persona jurídica, y no se 
reúne la totalidad de las obligaciones, 
es imposible cumplir el párrafo pri
mero del artículo 82, que requiere el 
consentimiento del titular; que el pro
cedimiento general puede utilizarse a 
voluntad de las partes y sólo exige el 
consentimiento dci titular o  de su re
presentante o  causahabiente, y, cum
plido este requisito, pierdéh interés 
todos los demás; que, examinada la 
doctrina de este Centro directivo, se 
observa que en ocasiones no ha for
mulado distinción fentre Leyes de tipo 
imperativo y Leyes que, respetando 
la -voluntad particular, , la suplen en 
ocasiones y -la mediatizan en otras; 
que cuando en la jurisprudencia se 
impone como imperativa una norma, 
es porque hay que defender un bien 
■jurídico, c a r o  es el m i mo  sistema 
registral. o un interés serial o públi- 

¡ co;  que en el campo contractual e® 
¡donde aun-perdura la voluntad paptu 
| cular, tan típicamente libre dentro dej 
1 Derecho tradicional español; quo fe&S
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voluntad tiene sus lim itaciones, hijas. 
de la. m oralidad y de la necesidad a je 
nas; que a i asim ilar el caso de una 
cancelación , h ija  del consentim iento, 
a  un procedim iento de ejecución  que 
es de tipo público, se incurre en error; 
que cón  el con sentim iento del titular 
no. hay ningún inconveniente en can 
celar una hipoteca, sea del Upo que 
sea, esté pagada o  sin pagar y Vá
yanse recogido o n o  los títulos que 
«representen ei créd ito; que todo el 
problem a consiste en saber si el Sindi
ca to  d e  Obligacionistas tiene persona
lidad  y facultad para cancelar; que 
el R egistrador no niega esto y se li
m ita  a estim ar incum plido el artícu
lo  82; que en la escritura de consti
tución  de h ipoteca se .prescribió la 
creación  de un Sindicato Civil de 
O bligacionistas y que este S indicato 
tuviese personalidad juríd ica  distinta 
d e  la de los asociados; que no se exi
g ió  n i pudo exigirse la constitución  
tie una Sociedad civil o  m ercantil, 
4a cual supone aportación de bienes 
y , en  térm inos generales, depeo d e  ga
n an cia ; que el Sindicato es u n a Aso
ciación  inscrita en el Registro respec
tivo y, según sus Estatutos, nq puede 
«tener utilidad ni cap ita l alguno n i su 
finalidad es el lu cro ; que los obliga
cionistas se despojaron  de toda posi
bilidad. de  entenderse directam ente 
con  la Sociedad deudora, no p id ie n 
d o  hacerlo gino por m edio del S indi
ca to ; que a éste se le  dieron todas 
las atribuciones que norm alm ente c o 
rresponden a los obligacionistas, sin 
m ás lim itaciones que las de n o va
riar el interés, no am pliar el plazo 
de  am ortización y no d e ja r  de co
brar íntegram ente el cap ita l; que to
d o  lo  dem ás lo puede hacer q  S in 
dicato,; que es inútil tratar de enca
ja r  dentro d e  una figura ju ríd ica  es
ta  transferencia de facultades de los 
obligacionistas; qde cualquiera* que 
sea la  figura ju ríd ica  que se admita, 
n o m erm ará las atribuciones del S in 
d icato ; que éste podría  considerarse 
com o un apoderado y, en tai supues
to . sería aplicable e l párrafo  prim e
ro  del artículo 82; que todos los días 
se  cancelan  hipotecas por m edio de 
m andatarios; que es innecesario d is
cutir cóm o pudieron  los obligacionis
tas con ceder el poder cuando aun no 
eran dueños de las obligaciones, por
que habría que llegar a la discusión, 
nunc'a term inada satisfactoriam ente, 
robre sí la em isión de las ob ligacio
nes e s ' sólo un acto de creación  y 
9 cerca  del m om ento en  que ésta se 
produce en la  realidad ; que requerir 
4a. voluntad d e  14.000 obligacionistas 
es establecer un principio nihilista de 
can celación ; que en  las legislaciones 
extranjeras se aceptan diversos tipos 
d e  representantes, aunque n o haya 
acqeado &cerca de 1& verdadera naturaleza

 ju ríd ica  de esta representación 
ni siquiera sobre ¡a persona represen. 
«tada; que el párrafo, quinto del ar
ticu lo 201 del R eglam ento Hipoteca
rio adm ite un m andatario con  carác
ter irrevocable para el otorgam iento 
de la escritura en los ca^os a que d i
ch o  artículo se contrae; que tam bién 
podría reputarse ,ai S in dicato  com o,un  
fiduciario no muy claro, sin que pue
da  asustar esta figura, porque las ad
judicaciones para pago de deudas, de 
que trata el artículo 45 de la Ley, 
n o  son, en  definitiva, m ás que un 
caso de fiducia; que la  figura más 
sencilla, en la cual encajan  las atri
buciones del Sindicato de O bligacio
nistas, es la de una sim ple transmi
sión de facultades, las cuales son per
fectam ente delegadles y transm isibles; 
que esta transmisión existe cuando 
se concede una opción  de venta du
rante un plazo determ inado, con  lo 
cual s e transmite la facultad de ena
jenar a favor de tercero; que es figu
ra m ucho m ás al m argen de la Ley 
la d e  una prohibición  de enajenar, y, 
sin em bargo, los Registros están lle
nos. de tales prohibiciones; que para 
obviar la dificu ltad de conceb ir una 
transm isión- sin reconocer la existen
cia  de. un transmútente, podría servir 
la teoría de que las obligaciones na
cen  con  la m ism a escritura que las 
reconoce; que m ás firm e apoyo hay a¡ 
considerar que los obligacionistas, al 
efectuar la suscripción  de sus títulos, 
sabían .que éstos eran unos títulos es
peciales en los que la facultad dis
positiva se había encom endado, &! 
tiem po dé crearlos, a la persona ju 
ríd ica  del S indicato; q u e .p o r  esto, si 
cualquiera de los obligacionistas tra
tase de hacer efectivo 6u derecho, con  
arreglo al artículo 155 de la Ley Hi
potecaria, no prosperaría su preten 
sión porque carecería  de aoción para 
entablarla ; q u e 'ta m b ié p  podría esti
m arse que lo que se h izo fué trans
form ar el régim en totalitario de los 
obligacionistas en un régim en m ayo. 
rifarlo  propio de una persona^ juríd i
ca, regida por sus especiales Estatu
tos; que, con  arreglo a éstos, el Co
m ité tiene facultades para actuar por 
sí solo  en asuntos de escasa im por
tancia y, previo acuerdo d e  ¡a m ayo
ría sindical, en  los dem ás; que el 
acuerdo de cancelación  fbé  tom ado de 
con form idad ' con  los E statutos; que 
la situación creada no aparece por 
prim era vez <m España n i es la única 
que se ha discutido en un .recurso 
gubernativo ante esta D irección  G e
neral; que en  l a Resolución  de 12 de 
enero de 1912 se declaró aplicable a 

la cancelación  de una h ipoteca en 
arantía de títulos transmisibles lo 
{apuesto en el párrafo prim ero del 

artículo 82; que e% las grandes em it 
sienes d e  obligaciones es im posible

reunir la totalidad de las ob ligacio
nes y, en m uchos casos, no se sabe 
quiénes son los tenedores de los títu 
los ni cabe contar con su voluntad; 
cue el procedim iento fijado por la Ley 
es deficiente, y por eso las legislacio
nes extranjeras unas adm iten y otras 
im ponen representantes p fiduciarios 
que asuman la personalidad de los 
ob ligacion istas; que las nal abras «se 
efectuará», em pleadas en el párrafo 
tercero del artículo 82 m arcan un sis- , 
tema potestativo, pero no im prescin
dible, com o el de los dos prim eros 
párrafos ; que igu a l• carácter potesta
tivo tiene el procedim iento del párra- 
fo cu a rto ; que los procedim ientos es
peciales que requieren la destrucción 
de los títulos ^ndosables 0 al portador 
im plican el pago o la condonación  de 
la d e u d a ; que on el caso del recurso 
no hubo pago, y que lo que se pre
tendo es la cancelación  de la h ipote
ca, dejando subsistente el créd ito ; que 
la form ación  del Sindicato es perfec
tam ente correcta, porque los obliga
cionistas le han  encom endado la de
fensa de sus intereses y el Sindicato 
ha considerado procedente la cancela
ción  para facilitar la posibilidad de 
que los obligacionistas se reintegren de 
sus créd itos; que los procedim ientos 
(Speciales del artículo 82 requieren la 
destrucción de los títulos, pero no de
be olvidarse que éstos tienen un do
ble contenido porque suponen la exis
tencia  de un derecho principal, el 
crédito, y la existencia de una ga
rantía accesoria., la tiipote<’n ; .que des
truir el título es Hacer desaparecer el 
derecho y su garantía y b a liz a r  un 

eacto excesivo y de despojo de su cré- 
"dito a los obligacionistas que no han 
cob ra d o ; que por este m otivo no es 
aplicable el procedim iento cancejato- 
rio del repetido párrafo cu a r to ; que 
aunque se concediese a ?a Ley .H ipo
tecaria una fuerza que no tiene ante 
los terceros y aunque se consideras^ 
a lós actuales tenedores de las obli
gaciones com o terceros, siempre se 
trataría de quienes tienen que acep
tar el contenido del Registro y en 
éste consta que el Com ité puede obrar 
en nom bre del Sindicato, que todas 
las obtigabion.es estáp sindicadas, que 
sus tenedores no puetien ejercer dere
chos sino a través de la persona ju 
rídica sindical y que lo que ésta haga 
tienen que aceptarlo : que por con 
siguiente, se trata de un procedim ien
to que consta en el Registro y am pa
rado por la inscripción, con form e al 
artícuT.o 51 del Reglam ento H ipoteca
r io ; que el que discuta la eficacia del 
asilento podrá aéudir a los Tribunales, 
pero no prescindir de su co n te n id o ; y 
que, en el fondo, se trata de resolver 
i%n problem a subordinado a derechos 
de carácter pu b lico ;

Resultando &ue el Registrador a le .
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gó en defensa de su ca lineación : que 
en la inscripción de la h ipoteca no 
consta que se hayan conferido facul
tades al Sindicato, ni al Comité, ni 
a la Junta general de obligacionistas 
para cancelar en todo o en parte la 
hipoteca, y la única r e f r e n d a  sobre 
este particular es que la cancelación 
se hará con sujeción a lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 82 
de la Ley H ipotecaria; q ’ i  ̂ en el pri
mor párrafo de este articu lo no se 
sienta-un principio geneial que se va- 
va desenvolviendo en los párrafos res
tantes, sino que está redactado en 
forma preceptiva y no potestativa so
bre el modo de practicar ia cancela
ción, según los casos, cano ha de
clarado en más de una -casión esta 
Dirección G enera l; que i prim er pá
rrafo se íeftere a hipotecas para cuya 
cancelación ha do prestar f-1 consen
timiento la persona a cuyo favor se 
haya hecho la inscripción o anota
ción o sus cau-sahabientcs o represen
tantes legítimos; que el párrafo se
cundo exige mandamiento judicial en 
los casos que determ ina ; que el pá
rrafo tercero regula las pincelaciones 
de'hipotecas constituidas <-n garantía 
de títulos transmisibles por endoso, 
requiriendo la inutilización o taladro 
ce los mismos; que tú pár *afo cuarto, 
base de la calificación orte-na que 'as 
inserípciones de hipoteca constituidas 
para garantizar títulos al portador se 
cancelarán totalmente -u se h iciere 
constar por acta notarial que está re
cogida y en poder del deudor toda la 
f irrisión de títulos, debidamente in
utilizados. y aun cuando este artículo 
fue adicionado • por la Ley do 8 de 
septiembre de 1932. la ad.JÍón se con
trajo a que la cancel.u-ióu podría 
efectuarse aunque no comprendiera to 
da la (‘misión de títulos y se refiriera 
a una parte de los mismos , que, por lo 
tanto, la canc.elac-ión de que se trata 
no puede practicarse en form a distin
ta de la prescrita en. e l mencionado 
párrafo cuarto sin que baste para ob
tenerla e,l consentimiento de] S indi
cato ni siquiera el de la totalidad de 
los obligacionistas; que es innecesario 
discutir si el Sindicato tiene el carác
ter de mandatario o de ^  presentan
te dp los obligacionistas, porque esto 
no consta en la inscripción de la h i
poteca a los efectos de la cancela
ron ; que e~ índ ;spens-a.ble la ind i
cada acta notarial y la inutilización 
total 0 parcial de los títulos a1 por
tador oara que deba extenderle la 
canee1 ación: que aunque, indebida
mente. Se reniñara m andatario al 
«-'nd.’.cato. debe presente que
el articulo 1 713 del Código C ivil exige 
nmndrro expreco para* realizar cual
quier acto do riguroso dom in io ; que 
*1 crearse Sindicato no se 1p con firió
facultad cancelar; que la trans-

fe rencia de facultades dispositivas de 
los obligacionistas al Sindicato es m e
nos admisible, porque tampoco consta 
<.n la escritura de constitución de hi
poteca ni en su inscripción y tal trans
ferencia es de mayor contenido ju rí
dico que el m andato ; que en la escri-  
tura calificada se trata de lim itar la  
cancelación a la hipoteca, dejando 
subsistente el crédito, y en este pun
to se nota una deficiencia en la Ley. 
la cual parte siempre del supuesto de 
que lac- obligaciones han sido satis
fechas o, en su defecto, que se ha he.' 
cho consignación de su importe ; que 
a esto obedece el precepto sobre in
utilización de títulos y que en esto 
estriba 'la gran discrepan ia existente 
entre los párrafos primero y cuarto, 
pues Tnientras primero perm ite la 
cancelación de la hipoteca sin cobrar 
<•! créd-ito, el cual queda entonces con
ver r-ido en una obligación personal, el 
Segundo impide esa distinción entre 
e1 crédito y su garantía. teda vez que 
para que la hipoteca se «xunga han 
(V presentarse los títulos inutilizados.

Resultando que el Notario- autorizan
te de la escritura infoj-mó que el con
tenido de la misma es perfectamente 
legal y ajustado a las exigencias sus
tantivas y formularias, por lo que 
procede su mscrinción : qre t°das las 
alegaciones, quizá excesivas, del es
crito de interposición del recurso fu e
ron tenidas en cuenta al autorizar la 
escritura, por lo cua-1 es inútil repetir
ías; que para la cancelae/.ón regulada 
en el párra fo cuarto del articulo 8>no 
Se exige irás  que un acia notarial por
que se contrae a un hecho jurídico, 
y en los casos de' prim er párrafo, es 
•indispensable la escritura , que la po
sibilidad de cancelar con arrcglo al pá
rrafo primero del mismo articulo so 
pone de relieve en el caoG hipotético 
de una emisión, nb d - 14.000 obliga
ciones. sino de una sola, y entonces 
no habría duda de que el titular d^ 
<sta única obligación podría cancelan 
su hipoteca, aunare no destruyese su 
título y aunque el créd ito continuase 
vivo, pero despojado de su garantía 
h ipotecaría: que carece de importancia 
l a existencia o no de terceros hipote
carios porque el acreedor nunca es 
tercero .para el deudor: que el proce
d im iento de recogidp. y destrucción 
de títulos nunca puede considerarse 
im perativo y quiebra ante ei robo, 
extravío o falsificación .de éstos y an
te las eventualidades que deficien, 
trmanre recoge el Cód;go d.° Comercio 
al establecer un procedim iento para la 
renovación de títulos falsos, nulos o 
robados; que en l a escritura, en vez de 
acogerse a. un artificio Icaal. se utili
zó Vi voluntad roal de ios acroednrps 
v éetq d^be prevalecer tebre la ficción; 
que el Registrador limitó su nota tie- 

. negatona el supuesto incumplí,miento

del artículo 82, con lo cual, dentro da 
nuestro sistema, aceptó íntegramente
ci rístante contenido de la escritura 
cancelatoria; que, sm embargo, en su 
informe parece remover la cuestión 
ele la capacidad de los obligacionistas 
y. aunque acepta 13. existencia de la 
asociación, la del Gom.té y su integra 
personalidad, entiende que s1* capaci
dad no es bastante para cancelar. ale. 
gando al efecto el contenido de la ins
cripción, el cual no concuerda 'total
mente con el de la escritura, de hipo
teca y olvidándose que en la inscrip
ción {e da al Comité facultades para 
cancelar, sin destruir las obligaciones; 
que al inscribir l a escritura de hipo
teca consignaron sus elementos 
esenciales, pero se olvidaron algunos 
extremo^ ti? indudable interés; que 
como no hay terceros y el contrato 
obliga a las partes, la escritura de con*- 
iiü ic ón d? hipoterg tiene el doble am
paro de.la inscripción y de las cláusu. 
las de ;a escritura, obligatorias para 
todos los interesado*'; que el Comité 
del Sindicato no r.bra en virtud de un 
mandato, como el Consejo de Adm i
nistra c ón de una Compañía no ac
túa en v.vt'ud de mandato de los ac- 
cion ietas^ni el tutor, ni el padre, n i 
el marido obr3 en virtud de mandato 
alguno, son m^vos representante, y 
<>11 cambio ex ,r>n  multitud d* manda
tos sin t-enru rmtación ; qup 1̂ recu
rren' -•> sostiene que. quien suter:bió las 
obligaciones sabia en qué condiciones 
las suscribía, y si acudió a la. suscrip
ción fué novqu.? \(* ron v in o : que la 
form a d<-> peder llevar a. cabo la per
muta con la Junta de Obra? del Puer
to r s cancelar previamente la h ipote
ca ; auc rste mismo requisito hay q u e - 
cum-olir con yeteción a las parcelas que 
han ti*- tr?nf;7rlbfi*se al Municimo para 
vías públicas, y que -1 interno Regis
trador reconoce que la. Ley es defb  
cíenle, porque parte siempre d ’ l su
puesto de que 3. la inutilización de 
ios títulos preerda el pago;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia dictó auto confirmando la 
nota calificadora, por estimar aplica
ble el párrafo 4.° del artículo 82 de 
la Ley Hipotecaria: que no hay tér
minos hábiles nara llevor a efecto la 
cancelación de hipoteca en garantía 
de títulos emitidos al portador, dejan, 
do subsistente la obligación; y que  
no parece admisible que tal cancela
ción* esté comprendida dentro de las  
facultades que. cn términos generales, 
fueron confm idas al Sind.cato;

Resultando que el recurrente apeló 
del auto presidencia], insistiendo en 
sus anteriores razonamientos y po
nteo cL de relieve que el único punto 
.que h v  aun resolver e- e] re lttivo  a 
la necesidad leoal. invocada por el 
Regstrador. de que ?e aplique inex
cusablemente el procedimiento del pá-
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íTafo 4.° del artículo 92 de la I/*y H i
potecaria., y, por lo tanto, es impreco, 
dente exam inar si el Sindicato tiene ¡ 
o no facultades para cancelar, por- j 
que este es un defecto no consignado j 
en la nota; j

Resultando que, para m ejor proveer, j 
6e reclamó al Registrador do la pro- 1 
piedad d<q distrito de Mediodía de j 
Sev illa certificación litera l de la ins
cripción de hipoteca extendida el 24 
de m ayo de 1929, en la cual figuran, 
entre otros, los particulares siguientes: • 
«La-s obligaciones habrán de ser reem
bolsadas y amortizadas en el plazo 
má rim o de veinticinco años, contados ] 
desde prim ero de enero corr ente j 
año. La am ortización y pago m ínimo 
obligatorio  se realizarán r i i . v en te  
afios por sorteo por iguales partes, em- ! 
pezando en el ¿exto año y term inan
do necesariamente en el vigésimo- 
quinto. No obstante, la sociedad queda 
facu ltada para am ortizar en cualquier 
tiempo el todo o* parte de las obliga
ciones. efectuándose <--n este último 
caso por sorteo. cuvH fecha se anun
ciará en la G ar f i a  rb Madrid con 
tres meses de anticipación. La  ¿ocle- 
dad podrá liberar totalm ente de la 
hipoteca que 50 constituye parte del 
terreno hipotecado, pero será preciso' 
que pague y, por tanto, am ortice su
pletoriam ente u-q número de obliga
ciones cuyo va lor nom inal sea el tri
plo de la cantidad que resulte de mui. 
tip licar el número de m etros cuadra
dos de terreno a liberar por once pe
setas. En estos c-soe, la sociedad pro. 
cederá ante N ota rio  al sorteo de las 
obligaciones de que se trata, deposi
tando an te  dicho funcionario e l im
porte to ta l d e  los títulos que hayan 
de am ortizarse para que éste lo con
signe en el Banco designado por el 
S índico de Obligacionistas a los tene
dores de la  misma, a los cuales se na. 
tiñeará el sorteo por anuncio en la 
Gaceta de Madrid. .El cum plim iento 
de este requisito facu ltará  a la so
ciedad para proceder a la  cancela
ción d? la  hipoteca de ios terrenos 
que hayan de ser liberados, y cualquie
ra que se* la fecha en que una obli
gación *e mortice, se pagará a los t í
tulos amortizados el cupón semestral 
corriente La sociedad podrá segregar 
de la ñnca trpo 'ecada  ]as parcelas 
que haya de entregar al Ayuntam ien
to  de Sevilla para form ar caites o 
paseos v podrá liberarlas de la  hipoi. 
teCa pagando y am ortizando supleto
riam ente un número de obligaciones 
euvo va lor nom inal soa igual a la  can 
tidad que resulte de m ultip licar el 
número de-m etros d^ terreno a libe
ra r por une peTeta. Esta am ortizac:ón 
pe verificará por sorteo m  la misma 
form a antes expresada. Para  obtener en 01 Regtefeto de la Pwpfcried la

cancelación tota l de la h ipoteca en 
cuanto a las parcelas que la socie
dad segregue bastará la presentación 
del acta notarial a que se refiere el 
párrafo cuarto del articulo ochenta 
y dos de ¡a Ley H ipotecaria en el ca
so de que la totalidad de los títulos 
que tuvieran que ser am ortizados hu
bieran cido presentados por sus posee
dores para recib ir su im porte dentro 
del plazo que a tal efecto sc les d ie
ra en la Gaceta de Madr id,  anun
ciando el resultado del sorteo extra
ordinario. ív  dentro de dicho plazo 
no fuera p iw n ta d o  alguno qe los tí
tulos a Que hubiera correspondido la 
amortización, bastaría para qpc aque- | 
lia cancelación se efectúe la presen- 1 
t ación de la resolución judie! a Infirme ’ 
que declare bien hecha la consignación ¡ 
del importe de jos títulos nG presen
ta do.s L a sociedad podrá obtener tam_ 
bién l a . cancelación de la h ipoteca 
que grava sobre la parcela segregada 
usando del procedim iento establecido 
en el párrafo quinto ctcl mismo artícu
lo ochenta y dos. Los poseedores de 
las obligaciones que se em iten se con
siderarán comd sindicados, constitu
yendo una mancomunidad de derechos 
que se titu lará S indicato C ivil de O b li
gacionistas de los Remedios, el cual 
S indicato tendrá personalidad ju ríd i
ca plena distinta, de las de sus aso
ciados, estará constituido por los po
seedores de las obligaciones, tendrá 
su dom icilio  en M adrid, y por 
ob jeto la defensa de los intereses de 
Los tenedores de las obligaciones de 
ia Sociedad «Los  R em edios» ante esta 
sociedad, representará a aquéllos en 
el Consejo de Adm inistración de la 
misma y ante toda clase de Tribuna
les. autoridades y particulares, ten
drá de duración e l tiem po en que las 
obligaciones estén ’ en todo o en parte 
en circu lación y se regirá por un Co
m ité d irectivo compuesto de tres a 
cinco miembros, elegidos por los te
nedores de obligaciones, entendiéndo. 
Se que para este nom bram iento como 
para los acuerdos que el S indicato to
me. cada obligación equivale a un vo 
to. El Com ité d irectivo elegirá entre 
sí un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario. Las funciones del Co
m ité d irectivo so reducen a mantener 
las observancias- de los presentes Es
tatutos. ordenar las -discusiones de la 
Junta de Obligacionistas y ejecutar 
los acuerdos que e lla s ' tomen, hacién
dolo constar en un libro de actas. En 
garantía de la  devolución de los siete 
m illones de pesetas, capital de las 
obligaciones, del p a "o  de siu intere
ses de rres anualidades v a 1?. solven
cia de do.?c;m tas  cincuenta m il pese
ta.-. para costas y varios rii .<rii caso, 
don D iego H idalgo, en nombre de la 
Botetoded Aftfa&na tfLoe Remedie**,

constituye hipoteca especial y volun
taria a favor de los tenedores de las 
obligaciones que Rc crean por la eSCri 

' tura que colaciono en la parte propor- 
sobre la linca de e te numero, cuya 
cional que a cada uno corresponde 
h ipoteca se hace cxtens:va a cuanto 
determ inan los artículos ciento diez 
y ciento once de la Ley Hipotecaria, 
y a los frutos, a las rentas vencidas 
y no satisfechas, a las máquinas y a 
los objetos muebles colocados en la 
finca y a los edificios que en la misma 

i sc construyan ,m lo sucesivo. Se se- 
| ñala com n dom icilio cíe la sociedad 
j para \i\.- notificaciones y roquerimien.
I tos la casa número siete de la calle 

do Arlaban. d'> Madrid, a cuyo* Juzga- 
I dos y Tribunales so someten, y se fi- 
i ja  como tipo para la subasta de la 
¡ finca h ipotecada el de diez millones 
¡ y m edio de pesetas. En el caso de que 
¡ la Junta de. Obras del Puerto de esta 
| ciudad expropiase parte de la finca,
■ sc procederá en la siguiente forma:
I Si la expropiación la pagara en me- 
I tálicn so destinará la totalidad de su 
t importe a am ortizar mediante sorteo 
' las obligaciones cuyo valor nominal 
i sea igual al de la cantidad entregada 
I por la expropiación, y si en lugar de 
¡ pagar on m etálico !a expropiación se 
¡ dieran a la sociedad otras fincas, §e 

liberará la parte expropiada y se im“ 
pondrá otra  hipoteca sobre las fincas 
que adquiera, de manera que la canti
dad que se pierde por la liberación 
de la parte expropiada se compense 
con el aumento de garantía de los 
que so adquiera a cambio de aquella 
expropiación En este caso. ia hipote
ca que grava e-sta finca se reducirá 
en una cantidad igual al producto de 
m u ltip licar el número de metros que 
se segreguen por once, y esa mbma 
cantidad será l a que se imponga so
bre l a finca que adquiera, y a las es
crituras que se otorguen para que esa 
subrogación tenga efecto, concurrirá 
una representación del Sindicato de 
Obligacionistas, quedando obligados 
a cum plir lo  que aquella representa
ción acuerde. En su virtud, inscribo 
ia hipoteca constituida sobre esta fin
ca a fa vor de los tenedores de las 
obligaciones expresadas en la par e 
proporcional que a cada uno corres
ponde.»

Vistos los artículos 1.713 del CÓd1»^ 
Civil, 82- de la Ley  Hipotecaria, 107 
del R eglam ento del Registro Mercan
til v  las Resoluciones de esta Direc- 

i ción G enera l de 30 de septiembre de 
j 1890, 3 'de febrero de 1898 y 9 y 19 
de noviem bre de 1808;

Cfnnrid'Tandn que con la finalidad 
d^ pgru uar en fo rm a  orsám ea a 1°’ 

i obV.prscibryria «y fa vo rece r la emL.on 
y negociación de obligaciones, darj^ - 

• fdidades p, iow deudores |Wa
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o modificar, en ventaja para todos, 
los título;: cmitidos y a ten uar las d i
ficultades que el régim en hipotecario 
presenta en orden a la cancelación, 
alteración y subrogación de los gravá
menes constiiuídog a favor de lo-: fu
turos poseedores de los tí lulos-va lo res, 
so han  introducido en la p ráctica ju 
rídica las llam adas asociaciones, s ind i
catos o sociedades de obligacionistas 
que. on relación directa con las em 
presas deudoras, ge ha llan  facultados 
pa ra  transfo rm ar los títulos, reducir 
los intereses o convertir lo* fijos en 
varia ¡bles, acum ular loo atrasados, 
condonarlos o capitalizarlos, asi co
mo para prorrogar la am ortización, 
suspender los sorteos, an tic ipar ios 
reembolsos, form alizar lo* títu los ins
cribible* en el Registro de la Propie
dad y aun para  ad op tar otros acuer
dos que repercutan  en la vida social 
de la Compañía deudora, tales como 
los relativos a la reducción de su ca
pital, la con tra tac ión  de nuevos em 
préstitos y el cambio de objeto o - f i 
ne* socia les;

C onsiderando que s j h a  de d a r  car
ta  de na tu ra leza  en el Derecho espa
ñol a estos organism os de colabora
ción y defensa, deben, por de pronto, 
exigirse como m ínim os requisitos de 
su constitución la escritura pública 
en que el Notario, sin necesidad de 
resolver la «vexata quaestio» relativa 
a  sus carac terís ticas civiles o m er
cantiles las ponga de relieve, y la  
inscripción de ta l escritura en el R e
gistro  M ercantil, al am paro del n ú 
m ero 2 0 del artículo 107 de su R egla
m ento, p a ra colocar bajo  la com pe
tencia. juicio y calificación de un fu n 
cionario d irectam ente relacionado con 
la vida m ercan til las m últip les cues
tionas aludidas;

Considerando que tam bién *e impo
nen como necesarias, cuando se tra te  
de obligaciones hipotecaria* y al por
tador, de un lado, la  inscripción en 
el Registro de ia Propiedad de la es
critu ra  constitu tiva del S indicato en 
cuanto  hay a  de a fec ta r -a la  situación 
ju ríd ica de los inm uebles o crear un 
órrrano de di «posición que, sin in terés 
propio, p ro te ja  a los fu turos tenedor?* 
de las obligaciones y. de otro lado, la 
sucin ta relación en lo.- títu los em i
tido* do ia-s cláusula* fundam enta les 
cuyo conocim iento e< im prescindible 
para  m edir el alcance del com prom i
so contraído por el adquiren te ;

C onsiderando que así constituidos 
los S indicatos de obligacionistas, se 
les nodrá d a r acceso al Registro de 
la Propiedad a modo de fiduciarios, 
órgano* do difuosición o co m b aro s  
de facu ltad ''"  rop rr«cn ta t:vas análo
gas a lo-. cT ’r?vtro?:» d e1 .rh1" ' o  ín -1 
glés o al «Treuhander» alenján, aun
que acaso fuera m ás eficaz el aoon-

bram iento de un  Banco, Estableci
m iento do crédito, C aja de Ahorros o 
Corporación pública p a ra defender y 
garan tizar a l portador de cédula* y 
pa ra ac tuar en nom bre del deudor hi_ po tocan fe;

Considerando que en  cu anto  a la 
m anera de operar o desenvolver gus 
iniciativas ios Sindicatos en  cuestión 
es indispensable adem ás exigir, en p ri
m er lugar, una seria reglam entación 
para que las convocatorias tengan  p u 
blicidad, las reuniones plena, g a ran tía  
y el «quorum» densidad o represen
tación suficiente y, €n segundo té r 
mino, que se adopten las m edidas 
adecuadas pa ra  que no puedan ser 
negociados o circu lar librem ente los 
títulos retirados, reducido-, m odifica
dos o anulados, con m engua del cré
dito público y del prestigio del régi
m en hipotecario;

Considerando que los E sta tu tos del 
S indicato Civil de obligacionistas de 
la Sociedad Anónima «Los Remedios», 
presentado* en  la Dirección G eneral 
de Seguridad, no se a ju stan  a  los re- 
qu id  te* que, dado el espíritu  de nues„ 
tra  legislación h ipo tecaria y los r a 
zonam ientos ex puestos,' pud ieran  jus
tificar un tra to  privilegiado y que 
tam poco cabe aplicar en el cafo  p re 
sente el párrafo  prim ero del articulo 
82 de la Ley H ipotecaria: prim ero, 
porque así se infiere de lo declarado 
por este Centro directivo ¿n la  R eso
lución de 30 de septiem bre de 1890, 
d ic tada  con audiencia del Consejo de 
Estado, y en  las de 3 de febrero de 
1898 y 9a y 1*9 de noviembre de 190*8; 
segundo, porque estudiados los ante
cedentes respectivos, el criterio  del 
legislador, sin  ser opuesto expresa
m ente a la admisión de medios can- 
colatorios distintos de los que la Ley 
especialm ente señala, n 0 parece fa- 
favorable a  conceder eficacia a aque
llos medio?; como se deduce del hecho 
de haber sido suprimido ei últim o pá
rra fo  que figuraba en  el proyecto del 
citado articu lo  82, en  e l cual se au to 
rizaba la posibilidad! d.e establecer 
otros procedimientos de cancelación 
de la  hipoteca cuando ¿e o torgare la 
escritu ra  de emisión de obligaciones; tercero, porque dad»* 1° i*-/>-• v • — 
ción dei t itu la r  y las características 
del título-valor, no cabe sv sch ar al 
tiem po de efec tuar la  cancelación los 
graves problemas sobre consentimien
to que se producirían si Se aplicase 
el párrafo primero del mismo a rtícu 
lo 82 y, por esto, ,1a Ley dispone que 
ja cancelación conste en a ota n o ta ria l 
y no exige escritu ra  pública, que es 
el docum ento idóneo pa ra  au ten tica r 
declaraciones jurídicas de* voluntad; 
cuarto, porque aunque en un a  h ipó te, 
oa ordinaria pueda, el acreedor re
nuncia*. 8mam ttpafa*eaari*̂ j

consentir en la cancelación de la  ins
cripción de la hipoteca y conform ar-  
se con 1& m era obligación personal, 
esto resu ltaría  má* peligroso, t r a tá n 
dose de títulos a l portador, m ien tras  
no conste el pago o, en s¿ defecto la  
consignación del im porte y, en su ca
so, la modificación o inutilización de 
los títulos, pues s*n exam inar la m al 
yor o m enor solvencia de la  Sociedad 
Anónim a «Lo* Remedios», la conti
nuación en ei m ercado de tales títulos 
crearla  una situación anóm ala que po
dría  producir quebrantos en el cré
dito te rrito ria l; quinto.- porque des
pués de cancelada la hipoteca, otros 
acreedores de la em presa podrían  
proceder co n tra  toda o p a rte  de la  
finca que hab ía  estado afecta al gra
vam en y eu  definitiva, resu ltar lesio
nados los derecho-; de l-o§ tenedores 
de los títulos al portador; s^xto, por
que si el interés general, invocado por 
el recurren te, requiere que la J u n ta  
de O bras del iPuerto de Sevilla o el 
A yuntam iento de dicha cap ita l ocupen 
parte  de :-a finca hipotecada, medios 
les concede pa ra  ello la legislación 
sobre expropiación forzosa por causa 
de u tilidad  pública tram itando  a l 
efecto expedientes en los cu ale* se 
salvaguarden lo? derechos de la  Com. 
pañí a p rop ie taria  del inm ueble y' los 
de los acreedores h ip o teca rio s ; y 
séptimo, porque én la referida es
critu ra  de em isión de obligacio
nes no sólo no ce facultó al Sin
dicato  de obligacionistas p a ra  cancelar 
to ta lm ente la h ipo teca sin  satisfacer 
an tes su im porte, sino que se le p ro 
hibió te rm in an  tem en te a lte ra r  todo lo 
relativo ai in terés de las obligaciones, 
a l tiem po m áxim o de am ortización y 
al pago in tegro  del capital,

E sta Dirección G eneral h a  acorda
do confirm ar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
dien te  original, comunico a V. E. pa
ra  su  conocim iento y efecto®.

Dio® guarde a V. iE. mucho® año®.
Madrid, SI de julio de 1948.—HL Di

rector general, José Miarla de Forcio- 
les.
Excmo. s r .  Presidente de l r. Audien

cia T errito ria l do So- illa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Rectificación a la Circular núm. 399 
por la que se modificaban los pre
ciosd e  envases de madera para el 
azúcar de cortadillo.

Habiéndose padecido error en dicha 
Circular, publicada en eil BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 257, 
página 8.910, se rectifica la equivo
cación, consistente en la omisión en 
su artículo segundo de 0,30 pesetas 
que se cargaba en menos el precio 
a que .deben facturar los talleres ae 
estuchar de determinadas provincias, 
I03 100 kilogramos, peso neto, con en
vase incluido. Dicho artículo debe de
cir lo siguiente:

«Artículo 2.° Los talleres de estu
char establecidos en el resto de las 
provincias facturarán la mercancía 
sobre vagón al precio de 436,30 pese
tas los 100 kilogramos, peso neto,-y 
con envase también incluido».

Madrid, 16 de septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Reltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Gobernación e 
Limo. Sr. Fiscal superior de Tasas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos y excelentísi
mos .señores Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales, de Abasteci
mientos y Transportes.

(Dirección Técnica. Sección: Precios y 
Mercados)

Circular núm ero  402, por la que se 
anula la 371, de 16 de f ebrero de 
1943, determinando continúe la li
bertad de precio para la anchoa 
de salazón, filete y rollo en aceite 
y se dan normas referentes a su
bastas de pescados frescos.

Teniendo en cuenta las deficien
cias que se han producido en la 
práctica e¡n las subastas de pescados 
y a fin  dé corregirlas se hace pre
ciso anular la Circular número 371, 
dte 16 de febrero de 1943, la cual que
da redactada como sigue:

1.— LIBERTAD DE PRECIO PARA LA ANCHOA 
EN SALAZÓN, FILETE Y ROLLO EN ACEITE

Continúan en régimen de libertad 
de precios, según dispuso en su día 
el Excmo, Sr. Ministro de Industria

y Comercio, las elaboraciones de an
choa en salazón, filete y rollo en
aceite.

2.— FIJACIÓN DE PRECIOS POR LA SECRE
TARÍA GENERAL TÉCNICA DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA LA SA
LAZÓN DE ANCHOA QUE SE DEDIQUE A CON
SUMO DISTINTO DÉ FILETE EN ACEITE Y

ACEITUNA RELLENA 

Los preciog de salazón de anchoa 
para otro consumo distinto de los fa
bricantes de filete en aceite y acei
tuna rellena serán fijados por la Se
cretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio.

3.—TOPES A QUE COMENZARAN LAS SUBAS
TAS DE CADA PARTIDA DE PESCADO QUE

TRAIGAN LAS EMBARCACIONES

Cada partida de pescado que traiga 
una embarcación o una pareja de 
pesca se comenzará a subastar a la 
baja, empezando la misma a los to
pes máximos que se señalan en la 
Circular número 379 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 127, de 
7 de mayo de 1943).

4.— QUIÉNES PUEDEN COMPRAR EN LAS
SUBASTAS

A partir de la publicación de la  
presente, Circular podrán comprar en 
todas las subastas y desde el comien
zo de las mismas, y al mismo t-em- 
po, * tanto los exportadores y vende
dores del fresco como los congelado
res, conserveros, ahumadores y sala
zoneros.

5-— PREFERENCIA EN LA COMPRA EN LAS 
SUBASTAS PARA EXPORTADORES Y VENDE

DORES EN FRESCO

En cualquier subasta que se efectúe 
en la que coincidan en la compra a 
un mismo precio los exportadores y 
vendedores en fresco con los demás 
industriales ya citados, tendrán siem
pre preferencia para 1a adquisición 
de la partida, incluso total, los ex
portadores y vendedores en fresco; 
si la subasta a la baja de una can
tidad determinada de pescado la pa
ran a un precio A, B o C solamente 
log industriales congeladores,, conser
veros, ahumadores o salazoneros, es 
natural que entonces no pueden com
prar ni tengan preferencia los dedi
cados al comercio en fresco.

6.— MOMENTO EN EL QUE LOS ARMADORES 
PUEDEN SUSPENDER LA SUBASTA Y RETI

RAR SU PESCADO

En el preciso instante en el que 
todos log compradores citados ante
riormente dejen bajar el topé máxi
mo de subásta de .aquellas especies 
de pescado que hayan comenzado a

venderse a 3,00 pesetas kilogramo 
o menos, ateniéndose a lo dispuesto 
en la Circular número 379, en pese
tas 0,50, los armadores o sus repre
sentantes podrán suspender la subas
ta y retirar el pescado de su propie
dad.. que hayan capturado sus embar
caciones, el cual habrán de destinarlo 
forzosamente a las poblaciones que 
tenga señaladas esta Comisaría Ge
neral para los exportadores en fres
co, según instrucciones que ya tienen 
los limos. Sres. Comisarios de Recur
sos correspondientes y* en las canti
dades' precisas para completar los cu
pos que se rengan fijados; el resto 
podrán enviarlo libremente, c o m o  
hasta .ahora, a las piezas que esti
men más convenientes.

Igualmente podrán hacer los arma
dores o sus representantes, con las 
mismas obligaciones seña.ad-Qs en el 
párrafo anterior, cuando los compra- 

 dores, en las especies cuya subasta 
 comienza por los* topos máximos de 
3,00 pesetas kilogramo en adelante 
(véanse estas especies en la Circu
lar número 379). dejen bajar el pre
cio iniciai en 1.00 peseta e>l kilogramo.

7.-SI LOS ARMADORES NO PUDIERAN HA
CERSE CARGO DE SU PESCADO PARA EXPOR
TARLO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, 
SE DISTRIBUIRA FORZOSAMENTE ENTRE 

CONSERVEROS Y SALAZONEROS

Si los armadores o sus represen
tantes, por fuerza de causa mayor, 
no pudieran hacerse cargo de su pes
cado, vendido en la forma expuesta, 
para exportarlo, entonces, al bajar 
los ya indicados cincuenta céntimos e11 
kilogramo o la peseta, según los casos, 
se suspenderá la subasta, y las parti
das que queden se distribuirán forzosa
mente, por cupos, única y exclusiva
mente entre conserveros y salazone
ros , cupos que p a ^  los primeros Se
rán proporcionales a las asignaciones 
de aceite que tenga cada uno y para 
los segundos con arreglo a la capa
cidad de fabricación de su industria.

Madrid, 14 de septiembre de 1943. 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio y de la Gober
nación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos y Excmos. se
ñores Gobernadores Civiles-Delega
dos Provincia. les da Abastecimien
tos y Transportes.




